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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE EL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE
AUTORIZACiÓN DEL GASTO, CON LA FUNDACiÓN DIAGRAMA
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA
MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES
DE CONVIVENCIA EN GRUPO EDUCATIVO DICTADAS POR LOS JUECES
DE MENORES.

1. Propuesta de Acuerdo de Auto rización del Gasto del Consejo de Gobierno

2. Informe de f iscalización de la Intervención General

3. Informe Jurídico sobre la Autorización del Gasto

4. Informe de despacho ordinario gobierno en funciones

5. Propuesta de Acuerdo de Autorización del Gasto de la Directora General de

Familias y Protección de Menores

6. Memor ia justifica tiva

7. Ordenes de retención de crédito: 45284 45278 39432 Y32109

8. Documentos R: 45284 45278 39432 Y32109

9. Orden modelo concierto social

10. Certificado registro de centros de la ent idad

11. Certificado entidad apta para Concierto Social

12. Diligencia expediente completo
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Por esta Consejería, de acuerdo con el artícu lo 8.6 del Decreto nO 6212019, de 3

de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la
Región de Murc ia en materia de protección y reforma del menor, se va a proceder a
suscribir un concierto socia l cuyo objeto es la intervención pscosoctat de 12 plazas en

centro de menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales de convivencia en
grupo educativo, aceptando la propuesta al respecto de la Dirección General de Familias
y Protección de Menores conforme a la Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias , Política Social y Transparencia de fecha 20 de mayo de 2022 (BORM n° 121 de
27 de mayo de 2022) por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social
para la reserva y ocupación de las citadas 12 plazas y por la que se determina el importe
de las mismas, rectificado por orden de fecha 8 de junio (BORM nO133 de 11 de junio de
2022) y modificada por orden de fecha 3 de marzo (BORM nO56 de 9 de marzo de 2023) ,
yen orden a que se autorice el gasto de dicho expediente a los efectos de lo dispuesto
en el articu lo 36 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera les de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, se eleva el
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente ,

ACUERDO

AUTORIZAR el GASTO que conlleva el concierto social con la Fundación Diagrama
Intervención Psi cosocial , con CIF G·73038457, para la reserva y ocupación de 12
plazas en centro educativo para menores a los que se les haya impuesto medidas
judiciales de convivencia en grupo educativo dictadas por los jueces de menores, de
conformidad con lo dispuesto en el articu lo 36 de la Ley 1212022, de 30 de diciembre ,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023, siendo la cuanlia a la que asciende de TRES MILLONES
SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3,702.936,24€) , estando exento de IVA en virtud del
articulo 20.1.88 de la Ley 37/1992 , de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido , conforme al siguiente desglose y con cargo a la partida presupuestaria
18.02.00.313Q.260.00, proyecto 51414, documentos contab le A nO51482 con cargo
al documento contable R n" 32109 acreditativo de existencia de crédito , plurianual y
con CPV 85311300:

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 373.956,48 e

2024 914.897,52 €

2025 935.392,80 {

2026 935.392,80 €

2027 543.296,64 e

Total 3.702.936,24 e

LA CONSEJERA DE POLiTICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD EN FUNCIONES
Concepci ón Ruiz Caballero
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DOCUMENTO DE FISCALlZACION O RDINA RIA

INTERVENCiÓN GENERAL:

NI! INFORMEFISCALIZACiÓN: 2023/51482 - 01

C.SOCIAl12 PLAZAS DIAG RAMA

Cent ro Gesto r Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto Anua lidad Import e
180200 G/3130126000 51414 e.SOClAL CON 2023 373.956,48

F.DIAGRAM A.INTERV.P
SICO.lOS

180200 G/ 3130126000 51414 e.SOCIAL CON 2024 914.897,52
F.DIAGRAMA.INTERV.P

SICO.LOS
180200 6/3130/26000 51414 C.SOCIAL CON 2025 935.392,80

f .DIAGRAMA.INTERV.P

SICO.LOS
180200 G/3130/26000 51414 C.SOCIAl CON 2026 935.392,80

F.DIAGRAMA INTERV.P
SICO.LOS

180200 G/3130/26000 51414 C.SOCIAl CON 2027 543.296,64
F.DIAGRAMA.INTERV.P
SICO.LOS

I IMPORTE TOTAL(EUROS) I 3.702 .936,24 1
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CONFORME
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INFORME FISCAL __~

EXPEDIE NTES SIN APARTADOS EXPEDIENTES CON
REPAROS REPARADOS REPAROS

0001 0000

Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen
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Ha t enido entrada en esta Intervención General, para su f iscalización previa, el
expediente remi tido por la Dirección General de Familias y Protección de Menores relativo a
la autorización del gasto que supone la formalización del acuerdo de concie rto social con la
entidad NFundaclón Diagrama Int ervención esreescerer', cuyo objeto es LA RESERVA Y
OCUPACION DE 12 PLAZAS EN CENTROS PARA MENORES A LOS QUE SE LES HAYA
IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN GRUPO EDUCATIVO DICTADAS POR
LOSJUECES DE MENORES, con un impo rte para todo el perlado de 3.702.936,24 e exento de
IVA y a ejecut ar con cargo a la part ida presupuestaria 18.02.00.313Q.260.00, proyect o de
gasto nº 51414, con el siguiente desglose por anualidades :

ANUALIDAD APORTACiÓN IMAS
2023 (desde 1/ 08/ 2023 a 373.956,48 e

31/12/2023)
2024 (desde 1/01/2024 a 914.897,52 e

31/12/2024)

2025 (desde 1/ 01/ / 2025 935.392,80 (
a 31/12/2025)

2026 (desde 1/01//2026 935.392,80 e
a 31/12/2026)

2027 (desde 1/ 01/ 2027 a 543.296,64 €
31/07/2027)

TOTALES 3.702.936,24 e

Visto el expedie nte y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente informe:

PRIMERO.- El expediente de referencia tiene por objeto la reserva y ocupación de
12 plazas en centros para menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales de
Convivencia en Grupo Educativo, en el centro de la entidad Fundación Diagrama Intervención
Psicosocial, sito en Carretera de Fortuna, n2 27 (Urbanización "El Romeral" Cp. 30509,
Malina de Segura, con la f inalidad de sat isfacer las necesidades de atención y tra tamiento de
menores ingresados bajo resoluc ión jud icial, de conformidad con la normativa vigente en
materia de reforma de menores.

SEGUNDO.- Se observa de la documentación aporta da, que en la tramitación del
expediente de referencia, se han seguido en lo sustancial , las determinaciones establecidas
por la normativa en la materia, y en particular por las derivada s de lo dispuesto en la Ley
3/2021, de 29 de julio, de Servicios Socialesde la Región de M urcia, así como por el Decreto
nº 62/2019, de 3 de mayo, en materia de protección y reforma del menor.

En este sentido el artículo 8 el Decret o citado. en su apartado 6 establece: "en
coherencia con las principios de continuidad en la atención y claridad de los servicias, y en
orden o mantener a las menores en el entorno donde se encuentran, se podrán suscribir
conciertas sociales con todas aquellas entidades que, a la fecha de entrada en vigor del
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Inl"rvención Gen<'ral

presente decreto fueron titulores de plozos, en virtud de un controto o convenio, y se
encuentren ocupados por menores cuyo tutelo hoyo sido asumido por lo Administroción o que
deban cumplir medidos judicioles. Poro ello dichos entidades hobrón de ojustorse o los
requisitos exigidos en lo normativa regulodoro del concierto socior. Consta al respecto,
propuesta de 6 de julio de 2023, de la Directora General de Familias y Protección de Menores,
en la que aludiendo a su vez a la Memoria del Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de
Menores, de la misma fech a, pone de manifiest o que la citada entidad reúne las cond iciones
y los requisitos exigidos en el aparta do mencionado. En la memoria citada, se especifica que
sesuscribió el18 de junio de 2018 un contrato de gestión de servicio público para 12 meno res
con este objeto, prorrogándose por anualida des sucesivas y finalizando el 30 de abril de
2023, encont rándose ocupadas tod as las plazas a la entrada en vigor del citado Decreto .

TERCERO.- Consta, según se recoge en la memoria, la declaración de la condición
de ent idad apta para suscribir conci ertos sociales por Orden de 8 de marzo de 2021, requisito
previo recogido en el artículo 4 apartado al del Decreto n2 62/2019, de 3 de mayo.

El artículo 12 del Decret o citado establece que Ulo formalización de los conciertos
sociales se efectuorá en documento administrativo por el titular de lo Consejería competente
en ma teria de servicios sociales mediante el denominado acuerdo de concierto social, según
modelo aprobado previamen te por el titular de lo ccnseierta". Dicha aprobación se produce
por Orden de 20 de mayo de 2022 (BORM, n2 121, de 27 de mayo de 2022), rectificada por
la disposición de 8 de junio de 2022, (BORM, nº 133, de 11 de junio de 2022), y modificado
por la Orden de 3 de marzo de 2023 (BOR M, n2 56, de 9 de marzo de 2023). l a rect if icación
cit ada, afecta al importe por plaza y día, quedando fijado de la siguiente forma:

Año 2023 203,68 {.

Año 2024 208,31 e
Año 2025 213,56 e
Año 2026 213,56 {.

Al exten derse el concierto social durante el año 2027, se prevé en el expediente
que te sea aplicado el mismo precio que para el año 2026.

El importe para la plaza reservada se fij a en el 96% del importe de la plaza.

Se acompaña igualmente, borrador de acuerdo de concierto social, con el
cont enido descrito en la Orden citada, e informe favorable a la propuesta de autorización del
gasto, de fecha 12 de julio de 2023, emit ido por el servicio jurídico.

CUARTO,· El plazo de duración del concierto previsto en la cláusula décima del
acuerdo de concierto social es de 4 años, con efectos de 1 de agosto de 2023 hasta el 31 de
julio de 2027. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto
62/2019, de 3 de mayo, en relación con el artículo 74.1 de la l ey 3/2021, de 29 de julio, de
Servicios Sociales de la Región de M urcia, con una antelación de tres meses a la finalización
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del plazo citado, está prevista la posibilidad de su renovación por acuerdo expreso de las
partes, por un periodo máximo de 4 años.

QUINTO.- Dado que se trata de un gasto de carácter pluríanual, su ejecución deberá
ajust arse a lo dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la l ey de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto legislati vo 1/ 1999, de 2 de diciembre, en cuanto al
porcentaje máximo del gasto a imputar en cado uno de los ejercicios futuros.

SEXTO.- Se incorpora el correspond iente documento contable preliminar "A", nº
de referencia 51482, con su respectivo anexo de plurtanuales.

S~PTIMO.- Corresponde la formalización del concierto social a la titular de la
Consejería atendiendo a lo dispuesto por el artículo 12 del Decrete 62/2019, de 3 de mayo,
mediant e el denominado acuerdo de concierto social, segun el modelo aprobado
previamente.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del gasto, por exceder este de
1.200.000 euros, tal y como prevé el artículo 36 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2023.

Por t anto, con base en las ante riores consideraciones se f iscaliza de conformidad el
expediente de referenci a así como el gasto propues to .

Murcia, (documento firmado electrónicamente)

EL INTERVENTOR GENERAL,

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.
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INFORME JUR[OICO SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE
GOBIERNO DE AUTORIZACi ÓN DEL GASTO, CON CARÁCTER PREVI O A LA
SUSCRIPCiÓN DEL CONCIERTO SOCIAL CON LA FUNDACi ÓN DIAGRAMA

INTERVENCiÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA MENORES A
LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN
GRUPO EDUCATIVO DICTADAS POR LOS JUE CES DE MENORES.

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Familias y Protección de

Menores, en relación con la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de
Autorización del Gasto previo a la suscripción del Concierto Socia l arriba referido, y de
conformidad con lo dispuesto en el articu lo 9.1.d) del Decreto nO 21f2016, de 23 de
marzo. por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría Genera l de la

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades , de aplicación en virtud de la
disposición transitoria 1A del Decreto 6f2023, de 23 de enero, por el que se estab lecen
los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social , Familias e Igualdad (BORM
número 19, de 25 de enero de 2023), por este Servicio Jurídico se procede a emiti r el

siguiente,

INFORME

PRIMERO.- De acuerdo con el articu lo 10, apartado Uno, número 18, de la Ley
Orgánica 4/1 982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , la competencia

exclusiva , entre otras, en materia de "Asistencia y bienestar social. Desarrollo
comunitario. Política infantil y de la tercera edad. Instituciones de protección y tutela de
menores, respetando, en todo caso, la legislación civil. penal y penitenciaria. Promoción

e integración de los discapacitados. emigrantes y demás grupos sociales necesitados
de especial protección, incluida /a creación de centros de protección, reinserción y
rehabilitación",

Asimismo, de conformidad con el Decreto del Presidente n." 212023, de 17 de
enero , de Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Política
Social, Familia e Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia encargado de la propuesta , desarrollo y ejecución de las directrices generales
del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de asistencia y bienestar socia l;
promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reform a de menores;

políticas de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de
dependencia y en general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo
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o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios
de dichas políticas.

y en virtud del artículo 5 del Decreto nO 6/2023, de 23 de enero , por el que se
establecen los Órganos Directivos de la referida Consejería, la Dirección General de

Familias y Protección de Menores ejercerá las competencias relativas a la promoción,
protección y apoyo a las familias e infancia, incluida la dirección en la elaboración de
planes, programas y proyectos esoecrñcos en estas materias.

Asimismo ejercerá las funcio nes que correspondan a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia como entidad pública competente en protección de menores, y
el desarrollo de programas para la preparación a la vida independiente de acuerdo con

la legislación vigente, en especial, los dirigidos a jóvenes ex tutelados, así como la
ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la
creación de centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas.

Además le corresponde el ejercicio en la Región de Murcia de las competencias
derivadas de la normativa vigente en materia de adopción y de parejas de hecho, y
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

SEGUNDO.- En virtud de esta competencia. nuestra Comunidad Autónoma
configura el sistema propio de servicios socia les en la Ley 3/2021 , de 29 de julio, de

Servicios Socia les de la Región de Murcia que posibi lita que las Administraciones
Públicas estab lezcan conciertos para la prestación de los servicios sociales.

El régimen jurídico de los conciertos socia les se regula tanto en la propia ley

como en el Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen juridico
de los conciertos socia les en la Región de Murcia en materia de protección y reforma

del menor.

De acuerdo con el artícu lo 72 de la referida Ley 3/2D21, de 29 de julio , y 12 del
Decreto la formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento

administrativo, denominado acuerdo de concierto, cuyo modelo será aprobado por el
titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

El artículo 8.6 del citado Decreto establece que "en coherencia con los principios

de continuidad en la atención y calidad de los servicios, y en orden a mantener a los
menores en el entorno donde se encuentran. se podrán suscribir concierlos sociales con
todas aquellas entidades que a la entrada en vigor del presente decreto, fueran titulares

de plazas, en virlud de un contrato o convenio, y se encuentren ocupadas por menores
que deban cumplir medidas judiciales. Para ello, dichas entidades habrán de ajustarse
a los requisitos exigidos en la normativa reguladora del cooce-to social. "Con fecha 18



Región de Mu rcia
Ccrsejerta dePontea secar
Familias e Igualdad

Secretaria General

n
C U AVIlCA

ceLA CllUl20Z•
.\'oJrall .\.R

de junio de 2018 de la Consejerla de Política Social, Mujer e Inmigración suscribió un

contrato de gestión de servicio público para 12 menores con medidas judicia les de
convivencia en grupo educativo con la Fundación Diagrama Intervención Psicosocial,
ororroqanoose por anualidades sucesivas, finalizando el contrato el 30 de abril de 2023 ,
encontrándose todas ellas ocupadas a la fecha de entrada en vigor del Decreto n"
62/2019 de 3 de mayo.

En su cláusula séptima se determina que el importe por plaza y dia será:

Dado que el Concierto Social se proyectará hasta el año 2027 el precio plaza día será:

2023 203,68 €
2024 208,31 €
2025 213,56 €
2026 213,56 €

En su articulo 11, señala que la financiación de los servicios objeto de concierto
social se hará con cargo a los presupuestos generales de la Administración Pública de

la Región de Murcia, y conforme su articulo 15, la Consejeria concertan te una vez
formalizado el acuerdo de concierto social, entre otras , se obliga a abonar a la entidad
concertada el importe de la plaza o servicio objeto de concierto social, en el plazo
máxtmc de 60 días naturales.

I213,56 €12027

En el presente caso, por Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, l GTBI,

Familias, Política Social y Transparencia, de 20 de mayo de 2022 se aprueba el modelo
de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros para
menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales de convivencia en grupo
educativo dictadas por Jueces de Menores y por la que se determinada el importe de

las mismas. (SORM n'' 121 de 27 de mayo de 2022) rectificado por orden de fecha 8 de
junio (BORM nO133 de 11 de junio de 2022) y modificado por orden de fecha 3 de marzo

(SORM n" 56 de 9 de marzo de 2023).

Según el artículo 10.1 del Decreto 62/20 19, de 3 de mayo, "el importe a pagar

por plaza ocupada. reservada o servicio prestado en la Administración de la Región de
Murcia se determinará por Orden de la Consejería competente en matería de servicios
sociales. En el caso del concierto de la gestión integral de centros de titularidad pública,
el precio se fijará a tanto alzado en la correspondiente convocatoria, atendiendo a las
características de cada tipo de centro".
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Siendo el importe de la plaza reservada del 96%.
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La duración del conci erto social será de 4 años, desde el 1 de agosto del 2023

hasta el31 de julio de 2027, sin perju icio de su posible prórroga de acuerdo con el articu lo

17.2 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo.

Consta en el expediente la propuesta de acuerdo de autorización del gasto de la
Dirección General de Familias y Protección de Menores, que conlleva el concierto social
cuyo objeto es el servicio de intervención psicosocial de 12 plazas en centro para
menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales de convivencia en grupo
educativo, por importe de TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3.702.936 ,24€) estando
exento de IVA en virtud del artículo 20.1.8&de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del

Impuesto sobre el Valor Añadido, con cargo a la partida presupuestaria
18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 51414, documento contable R 32109 acreditat ivo de
existencia de crédito, plurianual y CPV 85311300, conforme al siguiente desglose :

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 373,956,48 €

2024 914.897 ,52 €

2025 935 .392 ,80 €

2026 935 ,392,80 €

2027 543.296 ,64 €

Total 3.702.936,24 €

Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución deberá
ajustarse a lo dispuesto en el art iculo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, aprobado por Oecreto Legislativo 1/1999 , de 2 de diciembre .

TERCERO,- En cuanto a las autorizaciones de gasto, el artículo 36.1 , párrafo

primero, de la Ley 1212022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, establece que

"Durante el ejercicio 2023 las autorizaciones de gastos, excluidos los de personal,
subvenciones y los correspondientes a la sección 01, CUYO importe supere los 1.200.000
euros, corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción de los gastos

correspondientes a la sección 02 que, en todo caso, se regirán por lo establecido en el
arlículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia".
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De acuerdo con el citado precepto, y dado que la presente propuesta supera el
importe de 1.200.000 euros , corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del
qastc que comporta.

Por lo que respecta a la competencia para elevar la propuesta a Consejo de
Gobierno, le corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, de
confo rmidad con el artículo 16.2 e) de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre, el Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia que dispone que
corresponde a los consejeros. entre otras, la elevación al Consejo de Gobierno de las
propuestas de acuerdo que afecten a su departamento.

CUARTO.- Asimismo. se ha de tener en cuenta que el articu lo 9-1 a) apartado 1°

del Decreto nv 161{1 999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, establece que el Interventor General eje rcerá la fiscalización previa

en los actos de autorización de los gastos que hayan de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno , razón por la cual se habrá de someter a dicha fiscalización, con carácter
previo a la aprobación por Consejo de Gobierno.

QUINTO.- Siguiendo las instrucciones recibidas del Secreta riado del Consejo de
Gobierno relativas a la necesidad de recoger en el expediente el cumplimiento del
artículo 29 de la Ley 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (sobre el gobierno en funciones), se
incluye en el expediente informe de la Dirección General al respecto, en el que se recoge
que:

"La tramitación de autorizar el gasto que conlleva el concierto socia l cuyo
objeto la reserva y ocupación de plazas en cen tros para menores a Jos/las que
se les haya impuesto medidas de co nvivencia en grupo educativo dictadas por
los j ueces , supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas y no afecta el normal
desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno.

Esta decisión, por tanto, se mantiene en e/ ámbito de la conservación y tute/a de
los intereses generales."

Por todo ello, el Consejo de Gobierno en funciones esta habilitado para continuar
con el expediente de autorización de gasto al tratarse del despacho ordinario en un
asunto publico, sin que ello suponga una extralimitación en las funciones del Consejo
de Gobierno.
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En Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen

Por todo ello , en atención a lo expuesto y de acuerdo con las citadas disposiciones
normativas, se info rma favorablemente la presente Propuesta de Acuerdo a Consejo
de Gobierno de Autorización del Gasto , previa a la suscripción del concierto social para

la reserva y ocupación de 12 plazas en centro educativo para menores a los que se les
haya impuesto medidas judiciales de convivencia educa tiva en grupo educativo dictadas
por los Jueces de Menores , por importe de TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS

(3.702 .936,24€) debiendo ser previamente fisca lizada , dada su cuantía, por la
Intervención Genera l de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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INFORME RELATIVO AL CARÁCTER DE DESPACHO ORDINARIO DEL
AUTORIZACi ÓN EL GASTO QUE CONLLEVA EL CONCIERTO SOCIAL CON LA
FUNDACiÓN DIAGRAMA INTERVENCiÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN
CENTRO PARA MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS
JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN GRUP O EDUCATIVO DICTADAS POR LOS
JUECES DE MENORES

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de los
intereses generales.

Tras las elecciones autonómicas y municipales celebradas el28 de mayo de 2023, y de
acuerdo con el artículo 36.6 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, el
Consejo de Gobierno cesante continuara en funciones hasta la toma de posesión del
nuevo Consejo.

La tramitación de auto rizar el gasto que conlleva el co ncierto social cuyo objeto la
reserva y ocupación de plazas en centros para menores a los/las que se les haya
impuesto medidas de co nvivenc ia en grupo educa t ivo dictadas por los ju eces,
supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas y no afecta el normal desarrollo
del proceso de formación del nuevo Gobierno .

El articulo 29 de la Ley 6f2004, de 28 de diciembre , del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno en
funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno
regional y el traspaso de poderes al mismo, limitando su gestión al despacho ordinario
de los asuntos públicos, absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y
urgente necesidad , cualesquiera otras funciones.

LA DIRECTORA GENERAL DE
FAMILIAS Y PROTECCiÓN DE

MENORES

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
FAMILIAS Y PROTECC iÓN DE

MENORES
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PROPUESTA DE ACUERDO DE AUTORIZACiÓN DEL GASTO PARA SUSCRI BIR
CONCIERTO SOCIAL CON LA FUNDACiÓN DIAGRAMA INTERVENCiÓN
PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA MENORES A LOS QUE SE LES
HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN GRUPO
EDUCATIVO

El Decreto 62/2019 de 3 de mayo por el que se establece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en maleria de protección y reforma del
menor, establece en su art iculo 2 apartado e, que podrán ser objeto de concierto social
en el ámbito de protección y reforma de menores, entre otros, "cualquier otro servicio
dirigido a la protecció n de menores en situación de riesgo o desamparo" de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 3/202 1, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

El articu lo 12 del mencionado Decreto 6212019 de 3 de mayo establece que la
formalización de los conciertos socia les se efectuará en documento administrativo, por
el titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales mediante el
denominado acuerdo de concierto social, según modelo aprobado previamente por el
titular de la citada consejería.

Por otra parte, el artícu lo 8.6 del citado Decreto establece que "No obstante, en
coherencia con los principios de continuidad en la atención y calidad de los sovcos, y
en orden a mantener a los menores en el entamo donde se encuentran, se podrán
suscribir conciertos sociales con todas aquellas entidades que, a la fecha de entrada en
vigor del presente decreto, fueran titulares de plazas. en virtud de un contrato o
convenio, y se encuentren ocupadas por menores cuya tutela haya sido asumida por la
Administración o que deban cumplir medidas judiciales. Para ello, dichas entidades
habrán de ajustarse a los requisitos exigidos en la normativa reguladora del concierto
saciar.

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, es la entidad pública
competente en protección de menores, y el desarrollo de programas para la preparación
a la vida independiente de acuerdo con la legislación vigente, en especial los dirigidos
a jóvenes ex-tutelados , así como la ejecución de las medidas a menores sujetos a
responsabilidad penal incluida la creación de centros para el ejercicio de las funciones
aquí recogidas, tal y como establece el artículo 5 del Decreto n° 6/2023, de 23 de enero,
por el que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería.

Visto el informe-propuesta del Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores,
se pone de manifiesto que la Fu ndación Diagram a Intervenc ión Psicosoc ial con CIF
G-73038457 reúne las condiciones y los requisitos establecidos en articulo 8.6 del citado
Decreto, para la reserva y ocupación de 12 plazas en Los Pinos, centro educativo para
menores a los que se les haya impuesto medidas judicia les de convivencia en grupo
educativo.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el citado art 8.6 del Decreto nO 6212019 de 3 de
mayo, queda acreditado que la Consejerla de Política Social, Mujer e Inmigración
suscribió el 18 dejunio de 2018 un contrato de gest ión de servicio pú bl ico para 12
menores con medidas judicia les de convivencia en grupo educativo con la Fundación
Diagrama Intervención Psicosocial, prorroqándcse por anualidades sucesivas,
finalizando el contrato el 30 de abril de 2023 , encontrándose todas ellas ocupad as a la
fecha de entrada en vigor del Decreto n° 6212019 de 3 de mayo. El concierto socia l que
se propone tiene las siguientes características:

1
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En su cláusula séptima se determina que el importe por plaza y día será:

Dado que el Concierto Social se proyectará hasta el año 2027 el precio plaza día

2023 203,68 €
2024 208,31 €
2025 213,56 €
2026 213,56 €

~C=121 3 ,56 €I 2027

Siendo el importe de la plaza reservada del 96%

El coste total del Concierto asciende a la cantidad de TRES MILLONES
SETECIENTO S DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SÉIS EUROS CON
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3.702.936,24€) estando exento de IVA en virtud del
artículo 20.1.8a de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en los términos y cuantías que se recogen en el siguiente cuadro:

Duración inicial: 4 años.

Vigencia : Desde 1 de agosto del 2023 hasta el 31 de julio de 2027.

Posibilidad de prórroga: Si

Por Orden de la entonces Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias,
Política Social y Transpa rencia de fecha 20 de mayo de 2022 se aprueba el modelo de
acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas en centros para
menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales de convivencia en grupo
educativo dictadas por Jueces de Menores y por la que se determina el importe de las
mismas. (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022) rectificado por orden de fecha 8 de
junio (BORM n" 133 de 11 de junio de 2022) y por orden de fecha 3 de marzo (BORM
nO56 de 9 de marzo de 2023).

será:

Ejercicio Presupuestario nQ Plazas eras Precio coste
PERIODOS

2023 ia 153 203,68 € 373.956,48 e
del 01/08/2023 al 31/12/2023

2024 ra 366 208,31 e 914.897,52 e
del 01/01/2024 al 31/12/2024

202S " 365 213,56 e 935.392,80 e
del 01/01/2025 al 31/12/2025

2026 " 365 213,56 e 935.392,80 e
del 01/01/2026 al 31/12/2026

2027 ia 212 213,56 € 543.296,64 e
del 01/01/2027 al 31/07/ 2027

3.702.936,24 e
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En consecuencia y para continuar con la tramitación del presente Concierto Socia l, esta
Dirección General propone a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad que
se eleve al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO

AUTORIZAR el GASTO que conlleva el concierto socia l con la Fun dac ión Diagram a
Intervención Palcosoclal, con CIF G·73038457, para la reserva y ocupación de 12
plazas en centro educativo para menores a los que se les haya impuesto medidas
judiciales de convivencia en grupo educa tivo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 12f2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023 , siendo la cuantía
a la que asciende de TRES MILLONES SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SÉIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (3.702.936 ,24€) , estando
exento de IVA en virtud del articulo 20.1.8a de la l ey 37/1992 , de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme al siguiente desg lose y con cargo a la partida
presupuestaria 18.02.00.313Q.260.00, proyecto 51414, y con CPV 85311300, siendo
el documento contable R n" 32109 acreditat ivo de existencia de créd ito , plurianual :

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 373 .956,48 €

2024 914 .897,52 {

2025 935.392,80 {

2026 935 .392,80 €

2027 543 .296,64 {

Total 3.702 .936,24 €

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y PROTECCION DE MENORES

3
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MEMORIA DEL SERVICIO DE EJECUCiÓN DE MEDIDAS JUDICIALES DE
MENORES PARA SUSCRIBIR CONCIERTO SOCIAL CON LA FUNDACiÓN
DIAGRAMA INTERVENCiÓN PSICOSOCIAl DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA
MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE
CONVIVENCIA EN GRUPO EDUCATIVO.

El Decreto nO6212019 de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en maleria de protección y reform a del menor , en
cohe rencia con los principios de continuidad en la atenció n y calidad de los servicios, y en orden
a mantener a los menores en el entorno donde se encuentran; esta blece en su art iculo 8.6 la
posi bilidad de suscribir conciertos socia les con todas aquellas entidades que a la entrada en
vigor del presente decreto fueran titu lares de plazas , en virtud de un contrato o convenio, y se
encuentren ocupadas por menores que deban cumplir medidas judiciales.

En virtu d del mismo, este Servicio de Ejecución de medidas Judiciales de Menores,

INFORMA:

Que la Fundación Diagrama Intervención Psicosocia l (CIF G-73038457) reúne las
condiciones y los requisitos establecidos en dicho artícu lo, para la reserva y ocupación de plazas
en centros sin medid as de seguridad para menores a los que se les haya impuesto medidas
judiciales de convivencia en grupo educativo.

Que realizada la consulta en el Regis tro de Entidades, Centros y Servicios Socia les sobre
las entidades decla radas aptas para suscribir concierto socia l, se constata que la Fundación
Diagrama Intervención Psicosocial ha sido calificada como APT A para la concertación socia l
medi ante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, de fecha
8 de marzo de 202 1.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el citado art 8.6 del Decreto nO 62f2019 de 3 de mayo,
queda acreditado que la consejerta de Política Soc ial, Mujer e Inmigración suscribió el 18 de
junio de 2018 un contrato de g estión de servic io público para 12 menores con medidas
judiciales de convivencia en grupo educativo con la Fundación Diagrama Intervención
Psicosocial, prorrogándose por anualidades sucesivas, finalizando el cont rato el 30 de abril de
2023 , encontrándose todas ellas ocupadas a la fecha de entrada en vigo r del Decreto nO62/20 19
de 3 de mayo.

El concierto socia l que se propone tiene las siguientes características:

Duración inici al : 4 años.

Vi gen ci a : Desde 1 de agosto del 2023 hasta 31 de ju lio del 2027.

Posibilidad de prórroga : Si

Por Orden de la entonces Consejera de Mujer, Igualdad , LGTBI , Familias, Polftica Social
y Transparencia de fecha 20 de mayo de 2022 se aprueba el modelo de acuerdo de concierto
socia l para la reserva y ocupación de plazas en cen tros para menores a los que se les haya
impuesto med idas judiciales de convivencia en grupo educativo dictadas por Jueces de Menores
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y por la que se determina el importe de las mismas . (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022 )
rectificado por orden de fecha 8 de junio (Bü RM n" 133 de 11 de junio de 2022 ) y por orden de
fecha 3 de marzo (BORM nO56 de 9 de marzo de 2023).

En su cláusula séptima se determ ina que el importe por plaza y día será:

Siendo el importe de la plaza reserv ada del 96%

Dado que el Concierto Social se proyectará hasta el año 2027 el precio plaza día será:

2023 203,68€
2024 208,31 €
2025 213,56 €
2026 213,56 €

El coste total del Concierto asciende a la cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SÉIS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
(3 .702.936,24€) estando exento de IVA en virtud del articulo 20.1 .8ade la Ley 37/1992 , de 28 de
diciembre , del Impuesto sobre el Valor Añadido, en los términos y cuantías que se recogen en el
siguiente cuadro:

1 21 3,5H12027

Eje rcicio Presupuestario
n9 Plazas días Precio

coste
PERIODOS servicio

20n
del01/08/2023 a l 12 153 203,68 e 373.956,48 e

31/ 12/2023

2024
del 01/01/2024 al 12 366 208,31 e 914.897,52 e

31/12/2024

2025
del 01/01/2025 al 12 365 213,56 e 935.392,80 e

31/12/2025

2026
del01/01/2026 a l 12 365 213,56 e 935.392,80 e

31/12/2026

2027
de l01/01/2027 al 12 212 213,56 e 543.296,64 e

31/ 07/ 2027

3.702.936,24 e
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A la vista de lo indicado y conforme a lo dispuesto en el Decreto 6212019, de 3 de mayo, por el
que se establece el rég imen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia
de protección y reforma del menor, este Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores,
a la Dirección General de Familias y Protección de Menores,

PROPONE

10 Que se disponga lo necesario para la formalización del concierto social con la Fundación
Oiagrama Intervención Psicosocial , con CIF G·73038457, para la reserva y ocupación de
12 plazas de centro para menores a los que se les haya impuesto medidas judicia les de
convivencia en grupo educativo.

2°._ Oue su tramitación se lleve a cabo con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.00.3130.260.00, proyecto 51414 con cargo al documento contable R número 32109
acreditativo de existencia de crédito, plurianual por una cuantía total de TRES MILLONES
SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SÉIS EUROS CON VEINTICUATRO
CÉNTIMOS (3.702.936,24€) Y CPV 85311300 . estando exento de IVA en virtud del artículo
20.1.8ade la Ley 37/1992, de 28 de diciembre , del Impuesto sobre el Valor Añadido, imputando
el gasto a los siguientes ejercicios presupuestarios:

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 373.956,48 (

2024 914.897,52 e

2025 935.392,80 e

2026 935.392,80 (

2027 543.296,64 e

Total 3.702.936,24 e

El Jefe de Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores

yo BOEl Subdirector General de Familias y Protección de Menores
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Región de MUIda
Cc-sejeoa de Política Social.
F<lIlUias e19uakild

Dirección General de Famikas
yProtección de Meno"es

OROEN

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, a través del de Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores tiene prevista la suscripción de un CONCIERTO
SOCIAL CON LA FUNDACiÓN DIAGRAMA INTERVENCiÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS
EN CENTRO PARA MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS
JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN GRUPO EDUCATIVO por un importe total de
(3.695.704,08), y para la que se ha retenido el crédito necesario mediante R (pi) n" 32109
12023 con cargo a la partida 18.02.00.3130 .260.00 y proyecto 51414.

El cuadro de anualidades e importes quedaría de la siguiente forma:

Ejercicio
presupueslariol N° plazas Días PRECIO Coste servício

Periodo

2023

(de 01/0612023 a 12 ,,. 203,68€ 523.050.24 €
31/1212023)

2024

(de 01/01 12024 a 12 366 208 ,31 € 914.897 .52 €
31/1212024)

2025

(de 01/0112025 a 12 365 213,56 € 935.392,80 €

31/1212025)

2026

(de 01/0112026 a 12 365 213,56 € 935.392.80 e
31/1212026 )

2027

(de 0110112027 a 12 151 213.56 e 386.970.72 e
3110512027

TOTALES 12 3.695.704.08 €

Visto el al1.49.1 del Decreto Legislativo 1/99. por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley de Hacienda, de la Región de Murcia. dispongo

o ue por el Servicio Económico y de Contratación se contabilicen el documento contable
R nO32109, con cargo a la partida presupuestaria. proyecto y documento de retención de
crédito antes expresado.

LACONSEJERA DE FAMILIAS, POLlT ICA SOCIAL E IGUALDAD,
P.D. (Orden De legacíón 26/112023 , BORM 30/112023)

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y ROTECCION DE MENORES
P.D. Firm a (Resol. 8/02/2023)

EL SUBDIRECTOR DE FAM ILIAS Y PROT ECCI ON DE MENORES
Fdo. José Francisco 'rever Bernabe
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Región de MUIda
Cc-sejeoa de Política Social.
F<lIlUias e19uakild

Dirección General de Famikas
yProtección de Meno"es

OROEN

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, a través del de Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales de Menores tiene prevista la suscripción de un CONCIERTO SOCIAL CON LA
FUNDACiÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA
MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN
GRUPO EDUCATIVO por un importe total de (3.695.704,08). y para la que se ha retenido el crédito
necesario mediante R (p i) nO32109 12023 con cargo a la partida 18.02.00.3130.260.00 y proyecto
51414.

El cuadro de anualidades e importes quedada de la siguiente forma:

Ejerci c io
pres upuestari ol N° plazas Olas PRECIO Cos te servicio

Pe rlod o

2023

(de 01I06I2023 a ra ,,. 203,68 40 523.050.2440

31/1212023)

2024

(de 0110112024 a tz '"' 208,3140 914.897,5H

31/1212024)

2025

(de 0110112025 a " '" 213,56f: 935.392.80 f:

31/1212025)

2026

(de 0110112026 a ra '" 213,5640 935 .392.80 f:

31/1212026)

2027

(de 0110112027 a ra '" 213,5640 386.970,72 f:

3110512027

TOTALES "
3.695 .704 .08€

Se ha advertido un error al hacer el documento R (pi) n" 32109/2023 en el importe del año 2025,
por lo que se ha procedido a hacer el documento R (pi) + n° 3943212023 por importe de 100€ en la
anualidad de 2025.

Visto el al1.49.1 del Decreto Legislativo 1199, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Hacienda, de la Región de Murcia, dispongo

Que por el Servicio Económico y de Contratación se contabilicen el documento contab le R(pl) +
n" 3943212023 ,por importe de 100 €, con cargo a la partida presupuestaria , proyecto antes expresado.

LA CONSEJERA DE FAMILIAS, POLlT1CA SOCIAL E IGUALDAD,
P.D. (Orden Delegación 261112023, BORM 301112023)

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y ROTECCION DE MENORES
P.D. Firma (Resol. 810212023)

EL SUBDIRECTOR DE FAMILIAS Y PROTECCION DE MENORES
Fdo. José Francisco 'rever Bernabe
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Región de MUIda
Cc-sejeoa de Pdítica Social.
F<lIlUias e19uak1ad

DirecciOn General de Famikas
yProtecdón de Meno"es

ORDEN

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, a través del de Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales de Menores tiene prevista la suscripción de un CONCIERTO SOCIAL CON LA
FUNDACiÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE 12 PLAZAS EN CENTRO PARA
MENORES A LOS QUE SE LES HAYA IMPUESTO MEDIDAS JUDICIALES DE CONVIVENCIA EN
GRUPO EDUCATIVO por un importe total de 3.702.936,24, y para la que se ha retenido el crédito
necesario mediante R (pI) n" 3210912023 con cargo a la partida 18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 51414.

El cuadro de anualidades e importes quedada de la siguiente forma :

Ejercicio Presupuesta rio
nl! Plazas días Precio

coste
PERIODOS servicio

2023
del 01/08/2023 al 12 153 203,68 e 373.956,48 e

31/12/2023

2024
del 01/01/2024 al 12 366 208,31 e 914.897.52 e

31/12/2024

2025
del 01/01/2025 al 12 365 213,56 e 935.392,80 e

31/12/2025

2026
del 01/01/2026 al 12 365 213,56 e 935.392,80 e

31/12/2026

2027
del 01/01/2027 al 12 212 213,56 e 543.296,64 e

31/07/2027

3.702 .936,24 e

Se considera necesario modificar el documento contable para ajustar las anualidades a los
importes de adjudicación del concierto . Por lo que modificamos documento R (pi) nO 3210912023
barrando en el año 2023 la cantidad de 149.093,76 € Y efectuamos en el año 2027 un R+ por importe
156.325,92 e.

Visto el art.49.1 del Decreto Legislativo 1199, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de Hacienda. de la Región de Murcia, dispongo

Que por el Servicio Económico y de Contratación se contabilicen los documentos contables RI nO
4527812023 y R+ nO4528412023, con cargo a la partida presupuesta ria. proyecto antes expresado .

LA CONSEJERA DE FAMILIAS . POLlTICA SOCIAL E IGUALDAD,
P.D. (Orden Delegación 26/1/2023, BORM 30/1/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y ROTECCION DE MENORES
P.D. Firma (Resol. 8/02/2023)

EL SUBDIRECTOR DE FAMILIAS Y PROTECCION DE MENORES
Fdo. José Francisco 'rever Bernabe



Reg ión de Murcia

Referencia: 032109/1100086931/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A. R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Página : , d e ,
Sección 18 C .DE MUJ , I G,LGTBI , FAM, PSOCIAL , TRANSPAR
Servicio 1802 D. G. " FAMILIA Y PROTECCIÓN DE MENORES
Centro de Gasto 1802 00 C .N . S. D. G. FAMILIA Y PROTECC DE MENORES
Prog rama 313Q REFORMA JUVENIL

Jbconcepto 26000 PRESTACIÓN nz SERVICIOS A ME NORES
ande

uenta P.G.C.P. I I
royecto de Gasto 51414 C .SOC I AL CON F .DIAGRAMA .INTERV. PSICO.LOS
entro de Coste
PV

'p. Administrativo I IReg. deCD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
epücactcn gasto C . SOCIAL i a PLAZAS DI AG RAMA

PRESTACI ÓN " SERVI CI OS A MENORES

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Ori ginal ' - 623.050 ,:U' EUR QIJO<IE~TO" """"TITRES ""'- eNe""'"~ "'" VEIt<TIC'J~Tf<O E'-"'O

Impa r. Complementario '-'O,OO"EUR CEf<O El-"'O

Importe Total · · ··-373.9 S6,411· EUIl TRESCIE NTOS SETE NTA Y TRES Ml L NOVECI ENTOS CINCUENTA Y SE

S co n CUARENTA Y OCHO EURO

VALIDADO CONTA BILIZADO
JEFEIA NEGOCIADO JEFElA SECCIONDE GESTION ECONOMICA

I F.P..,Iiminar 0 5. 0 5.2 023 F. Impresión 27.06.2023 F.Contabilización 09 .05.2023 F.Factura 00.0 0.0000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención Genera l

A N E X O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N.t .F . :

• Anua l i dades Futu r a s :
Ce ntro Gestor P .Presupto Anuali dad Importe Moneda

180200 G/3 13Q/26000 2024 91 4 .897 ,52 EUR
180200 G/3 13Q/26000 202 5 935 .392 ,80 EUR
180200 G/3 13Q/26000 2026 935 .392 ,80 EUR
180200 G/3 13Q/26000 2027 5 43 .296 ,64 EUR

····TOTAL : 3 . 328 . 97 9, 7 6 EUR



Reg ión de Murcia

Referencia: 039432/1100086931/000001
Ref . Anterior: 032109/1100086931/000001

CARM C.A. R.M.

R+ RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Página : , d e ,
Sección 18 C .DE MUJ , I G,LGTBI , FAM, PSOCIAL y TRANSPAR
Servicio 1802 D. G. DE FAMILIA Y PROTECCIÓN DE MENORES
Centro de Gasto 180200 C .N . S. D. G. FAMILIA Y PROTECC DE MENORES
Prog rama 313Q REFORMA JUVENIL

Jbconcepto 26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A ME NORES
ande

uenta P.G.C.P. I I
royecto de Gasto 51414 C .SOC I AL CON F .DIAGRAMA .INTERV. PSICO.LOS
entro de Co ste
PV

'p. Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
epücactcn gasto C . SOCI AL 12 PLAZAS DI AG RAMA

PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS A MENORES

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Original ~

Impa r . Complementario --'O,OO">UR CE"" El-"'O

Impo rte Total '"o

VALIDADO CONTA BILIZADO
JEFEIA NEGOCIADO JEFElASECCIONDE GESTION ECONOMICA

I F. P..,Iiminar 31.05.2023 F. Impresión 11.01.2023 F.Contabilización 02.06.2023 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Consejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fe re nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

• Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

180200 G/3 13Q/26000 202 5 100 ,00 EUR

····TOTAL : 100 ,00 EUR



Reg ión de Murcia

Referencia: 045278/1100086931/000001
Ref. Anterior: 032109/1100086931/000001

CARM C.A. R.M.

R\ RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Página : , d e ,
Sección 18 C .DE MUJ , I G,LGTBI , FAM, PSOCIAL , TRANSPAR
Servicio 1802 D. G. " FAMILIA Y PROTECCIÓN DE MENORES
Centro de Gasto 1802 00 C .N . S. D. G. FAMILIA Y PROTECC DE MENORES
Prog rama 313Q REFORMA JUVENIL

Jbconcepto 26000 PRESTACIÓN nz SERVICIOS A ME NORES
ande

uenta P.G.C.P. I I
royecto de Gasto 51414 C .SOC I AL CON F .DIAGRAMA .INTERV. PSICO.LOS
entro de Coste
PV

'p. Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
epücactcn gasto C . SOCIAL i a PLAZAS DI AG RAMA

PRESTACI ÓN " SERVI CI OS A MENORES

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Ori ginal ~

Impa r. Complementario -- 149 .09),7'·EUR CIE~TO CUJ\F<E~," y ...,.VE .... """"~TA Y ffi ES "'" SETE.... A y SE" EURO

Importe Total '"o

VALIDADO CONTA BILIZADO
ADMINISTRATlVOIADEAPOYO JEFElA seCCIONDE GESTION ECONOMICA

I F. Pl'1lliminar 20.06.2023 F. Impresión 26.06.2023 F.Contabilización 26.06.2023 F.Factura 00.00.0000



Reg ión de Murcia

Referencia: 045284/1100086931/000001
Ref . Anterior: 032109/1100086931/000001

CARM C.A. R.M.

R+ RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Página : , d e ,
Sección 18 C .DE MUJ , I G,LGTBI , FAM, PSOCIAL y TRANSPAR
Servicio 1802 D. G. DE FAMILIA Y PROTECCIÓN DE MENORES
Centro de Gasto 180200 C .N . S. D. G. FAMILIA Y PROTECC DE MENORES
Programa 313Q REFORMA JUVENIL

Jbconcepto 26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A ME NORES
ande

uenta P.G.C.P. I I
royecto de Gasto 51414 C .SOC I AL CON F .DIAGRAMA .INTERV. PSICO.LOS
entro de Co ste
PV

'p. Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
epücactcn gasto C . SOCI AL 12 PLAZAS DI AG RAMA

PRESTACI ÓN DE SERVI CI OS A MENORES

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Original ~

Impa r . Complementario --'O,OO">UR CE"" El-"'O

Impo rte Total '"o

VALIDADO CONTA BILIZADO
ADMINISTRATlVOIA DEAPOYO JEFElA seCCIONDE GESTION ECONOMICA

I F. P..,Iiminar 20.06.2023 F. Impresión 26.06.2023 F.Contabilización 26.06.2023 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención General

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N . t . F . :

• Anua l i dades Futu r a s :
Ce n t ro Gestor P .Pr esup to Anuali dad Importe Moneda

180200 G/3 13Q/26000 2027 156 . 325 ,92 EUR

····TOTAL : 1% . 325 ,92 EUR
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l. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOS ICIO NES

Cons eje ría de Muje r, Igua ldad , LGTBI, Familias , Polít ica Social y
Transparencia

2677 Orden por la que se apruebe el modelo de acuerdo de concierto

social para la reserva y ocupación de plazas en centro para
menores a los que se les haya impuesto medidas judiciales

de convivencia en grupo educativo crceaces por los Jueces de

Menores V por la que se determina el importe de las mismas.

El Oecreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el rég imen jurídico
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y
reforma del menor, establece que podrá ser objeto de concierto social la reserva

y ocupac ión de plazas para menores a los que se les haya impuesto medidas de
Convivencia en Grupo Educativo (C.G.E) dictadas por los Jueces de Menores, de
acuerdo con lo dispuesto por el art ículo 68 y siguientes de la Ley 3/202 1, de 29
de j ulio del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,

El artículo 45 de la Ley Orgán ica 5/2000, de 12 de enero, regu ladora de la
responsabil idad penal de los menores establece que -ra ejecución de las medidas
adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias firmes es competencia

de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y r-renue, con arreglo
a la disposición final vi gésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, Dichas entidades públicas llevarán a

cabo , de acuerdo con sus respectivas normas de organización, la creación,
dirección, org ani zación y gestión de los servicios, instituciones y programas
adecuados para garan ti zar la correcta ejecución de las med idas previstas en
esta Ley". Asimismo, el mencionado artículo 45 señala que "Las Comunidades

Autónomas y las Ciudad es de Ceut a y MeJi lla podrán esta blecer los convenios
o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas,

de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o
privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia,
bajo su directa supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la
titu laridad y responsab ilidad oenveca de dicha ejecución' ;

En este sentido, el artículo 19 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, est ablece que quedan reservadas a la gestión
directa por parte de las Administrac iones Públicas, según su ámbito de

competencias, entre otras, la supervisión y coordinación de centros y prog ramas
para la ej ecución de medid as jud iciales, la supervisión de la ejecución de las
medidas judiciales y la representación de la entidad pública ante los órganos

judiciales.

El artículo 12 del mencionado Decreto 62/2019, de 3 de mayo, esta blece
qu e la form ali zación de los conci er tos soci a les se efe ct ua rá en documento
administrativo, por el titular de la Consejería competente en materia de servicios

sociales, med iante el denominado acuerdo de concierto soc ial , según mode lo
aprobado prev iamente por el titular de la citada consejería.

NPE: ,1,,-270522-2677
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El articulo 10 de dicho ü ecret c establece que el importe a pacer por plaza

ocupada, reservada o servicio prestado se determinará por Orden de la Consejería

competente en materia de servicios sociales.

De acuerdo con la normativa recogida en res párrafos precedentes, y en

virtud de ras atribuciones conferidas a 1<1 Consejería competente en materia de

servicios sociales por el Decreto del Presidente n.c 11/2022, de 12 de mayo, de
reorganizac ión de la Administración Regional,

Dispongo:

Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva

y ocupación de plazas en Centro para menores a los que se les haya impuesto

medidas de Convivencia en Grupo Educativo (C.G.E.) dictadas por los Jueces de

Menores recogido en el anexo de la presente resolución.

Segundo.- Estab lecer el impo rte a pagar por la Consejería competente

en materia de servictos soctetes por plaza ocupada, que será el recogido en el

número dos de la cláusula séptima del mencionado acuerdo, así como establecer

en el 96% el porcentaje sobre el importe de las plazas ocupadas a satisfacer

por reserva de plaza. l os importes estabrecoos en la presente orden podrán ser

objeto de revisión, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la ley 2/2015, de 30

de marzo, de desindexación de la economía española, siempre que se justifique

en una memoria económica específica, en los té rm inos recogidos en la citada ley

y su normativa de desarrollo.

Cont ra la presente Orden, que agota la vía administrat iva, cabe interponer,

con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Muj er,

Igualdad, lGTBI, Famil ias, Politica Social y Transparenci a en el plazo de un mes

contado a partir del día sigu iente a su publicación, o bien recurso contencioso

administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de mayo 2022.- la Consejera de Mujer, Igualdad, lGTBI, Familias,

Política Social y Transparencia, rseeet Franco sencnez.

NPE: A-270S22-2677
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Anexo

Página 16547

Modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupaci6n
de plazas en centros para menores a los que se les haya impuesto

medidas judiciales de conv ivencia en grupo educativo dictadas por los
Jueces de Menores

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra . o.e Mar ía Isabel f ranco Sánchez, Consejera

de Mujer, Igualda d, lGTB I, Familias , Polít ica Social y Transparencia, que actúa

en nombre y representación de la citada Consejería, de acuerdo con lo dispuesto

por el articulo 16.2 .3) de la Ley 7/2004, de 28 de dic iembre, de Organización

y Régimen Jur íd ico de la Adm in ist ración Publica de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia , en virtud de lo dispuesto por el Decreto de la Presidencia

nc 14/2022, de 12 de ma yo, y de las atribuciones conferidas a la Consejería

co mp etent e en materi a de reforma de menores por el Decr eto del President e

n.c 1112022, de 12 de mayo, de reorganización de la Admin istración Regional, y

por el articulo 12 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el

régim en juncnco de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en materi a de

protección y reforma del menor.

De otra parte, D,JD.a (espacio reservado para los

datos iden t ifica tivos de la entidad con la que se suscribe el concierto social, de

su rep resentan te, as¡ como aut or izaciones de ju nta o pat ronato que en su caso

requiera).

Manifiestan:

Primero,- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece

en su articulo 10 , apartado Uno, núme ro 18, la competencia exclusiva de la

Comuni dad Autónom a en mat eria de asiste ncia y bien est ar social, política

infantil y de la tercera edad y de instituciones de protección y tutela de menores,

respe tando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria.

Segundo.- Que entre las actuaciones de los servicios socia les especializados

en el sector de Famil ia e Infa ncia , a te nor de la Ley 3/202 1, de 29 de julio,

del Sistema de Serv icios Sociales de la Región de Murcia , está la de l levar a

cabo programas para la ejecución de medidas jud iciales que afecten a menores a

través de recursos propios o de ent idades colaborad oras.

El Decreto del Presidente n.c 11/ 2022 , de 12 de mayo, de reorganización de

la Administración Regional establece que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI,

Familias, Política Social y Transparencia es el Departamento de te Comunidad

Autóno ma de la Región de Murc ia encargad o, entre otros, de la prot ección y

reforma de menores.

Tercero.- Que la Ley 3/202 1, de 29 de julio, del Sistema de Servicios

Socia les de la Reg ión de Murcia, en su a rtículo 69 re lativo a l Régime n de

concertación estab lece que " Las Administ raciones Públicas podrán encomenda r

la prestación de los servicios sociales de su competencia mediante el sistema de

concierto social con entidades de inicia t iva social y con ent idades de in iciativa

privada merc antil, con los requisi to s qu e se estab lezca n en la normati va por la

que se desarrolle con pleno respeto a los principios de pub licida d, transparencia

y no discriminación",
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Así, el Decreto 62/2019, de 3 de rnavo, por el que se establece el Régimen

Jurídico de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia en materia de

protección y reforma del menor, en su articulo 2 establece que podrá ser objeto

de concierto social en el ámbito de protección y reforma de menores la reserva y

ocupación de plazas para la ejecución de medidas judiciales a menores.

Cua rto.- Por otra parte, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora

de la Responsabil idad Penal de los Menores (LORPM) at ribuye en su artículo 45 .2

a 1<1 ccmunroac Autónoma donde se ubique el Juzqado de Menores que haya

dictado la sentencia la competencia de ejecutar las medidas jud iciales dictadas

por los Jueces de Menores. La Dirección General competente en materia de

refo rma de menores está ob ligada a ej ecutar te cas y cace una de res medtoas

judiciales comprendidas en los artículos 7 y 28 de dicha Ley Orgán ica que dicten

los Juzgados de Menores de Murcia y su Provincia, entre las que se encuentran

tes de convfvencta en Grupo eoucenvo .

Quinto.- En el art ículo 7 del Real Decreto 177 4/ 2004, de 30 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, expone

claramente que ros/as menores y ros/es jóvenes gozarán durante la ejecución de

las medid as de los derechos y l ibertades que a todos reconocen la Constitución,

los tratados in ternacionales ratilícados por España y el resto del ordenam iento

juridico vig ente, a excepción de los qu e se encuentren expresamente l imit ados

por la ley, el contenido del fallo condenatorio o el senti do de la medida impuesta.

Especial referencia a los derechos y deberes de menores privados de libert ad

du rante la ej ecución de la medida se recog en en los art iculas 56 y 57 de la

LORRPM.

En el ejercicio de los derechos y deberes de menores sometidos a las medid as

judiciales, hemos de tener en cuenta los "principios tnsptradores " durante la

ejecución de las medidas recogidos en el articu lo 6 del Reglamento.

Ate ndiend o al articulo 7 de dicho reglamento, especial consideración merecen

los siguientes derechos:

- Derecho a una atención integral.

- Derecho a la confidencialidad.

- Derecho a una atención individual izada y personal izada.

- Derecho a la intimidad.

- Derecho a las re laciones personales.

- Derecho a la información y a la participación.

sexto> La ent idad está inscrita y dispone de autorización

de adenrn tsrrañva de funcionamiento para las acuvroeoes objeto de conci er to

social en el área de menores, de acuerdo a lo estab lecido en el Decreto 3/2015,

de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acred itación, el registro

y la ins pección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, así como ha sido declarada apta para suscribir

conciertos sociales.

Asimismo, mediante Orden de la Consejera de Muj er, Igualda d, LGTBI,

semmes, Política socret y 'rransparencra se seleccionó <1 1<1 entidad para suscribi r

concierto social, de acuerdo con los cr iterios establecidos por el artículo 8 del

Decreto 62/ 20 19, de 3 de ma yo, as¡ como se asignaron __ plazas, objeto de

este concierto social.
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Primeriil : objeto.

El presente concierto social tie ne por objeto la reserva y ocupación de

plazas en Centros para menores él los/las que se les haya impuesto medidas de
Convivencia en Grupo Educati vo en el centro/los centros de la ent idad ,

sito en , con la finalidad de satisfacer las necesidades de atención y
tratamiento de menores ingresa dos bajo reso lución judicial, de conformidad con

la normativa vigente en materia de reforma de menores .

El número de plazas a concertar será de __'

Segunda: Personas destinatarias del cent ro .

tos/ es menores destinados/as a ocupar estas otazes se rán menores 0, en su
caso, mayores de edad que hubiesen comet ido el delito siendo menores conforme

a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, a los/
as que se les haya impuesto una medida judicial firme o cautelar no pr ivativa de
libertad que requieran la estancia en un centro sin medidas de seguridad.

Los ingresos de menores en el centro se producen a través del Servicio

de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, con Resolución de la Dirección
General competente en mater ia de Reforma de Menores, y siempre con resolución
judicial d ictada por un Juzgado de Menores o en su caso por otro ejerciendo

funciones de guardia de éstos, bajo una medida de Convive ncia en Grupo
Educativo contemplada en la Ley Orgánica 5/ 2000, de 12 de enero, bien sea
fi rme o cautelar. No ingresarán menores detenidos a espera de vista jud icial, al

no ser esta competencia de la Entidad Pública.

Tercera: Servicios que comprende y carecterrsuces.

1. Servicios esen ciales.

El Cen tro proporcionará los servicios ese ncia les que segu ida me nte se
re lacionan, siendo todos ellos de ob ligado cumplimiento por parte de la enti dad

concertada. La entidad concertada, debe presta r los siguientes servicios:

A - Atención resi dencial. Servicios de alojamiento, manutención, vestuario

e higi ene personal las veint icuat ro horas del día durante todos los días del año.
La entidad concertada será responsable de guardar y custod iar la ropa personal

y tas pertenencias portadas en el momento del ingreso por el/la menor, para ello
se hará un inventario de tos objetos persona les de valor que entrega en custodia
al Centro.

B - At enci ón sanitaria. La atención sanitaria se establecerá con los

profesiona les del Sistema Público de Salud de la zona, normalizando su vida
social y la atención sanitar ia . Se llevará el seguimiento del historial sanitar io
de los/as menores, detección precoz de posibles problemas físicos y psíquicos,

estab lecim iento de paut as higiénico-sanitarias, con trol de la alimentación y
coordinación con los profesionales sani tarios de su Centro de 5alud de Atención
Primaria.

La entidad concertada deberá asumir los cuidados del/la menor en periodos
en que éste/a hub iere de estar hospita lizado/a cuando sus tutores o guardadores
no se hicieran cargo de ellos/as.

e - Form acjÓn educativa. Los/as menores deberán poder continuar su

escolarización durante el tiempo que dura su medida en el recurso externo
más pró ximo a su ent orn o natural; en todo caso, se les dará apoyo en las
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ta reas escol ares y prooorconera de todo el matertat necesenc del proceso de
escolarización. En los casos Que, por su edad, tes/ es menores no se encuentren

en período de escolarizaci6n, se les gestionará todos los recursos necesarios para

su tormsoón laboral. Deberá ca ranttzarse el seguimiento esco lar (entrevistes con

los tutores, refuerzo de contenidos adquiridos), así como la coordinación con los

diferentes recursos formativos ylo escolares asegurando su continuidad una vez

ñnauzada 1(1 medida judlciel.

El centro dispondrá de (lula dotada de equipos informáticos ect uenzeccs,

con suficiente conectividad al objeto de que tasi as menores ing resados reciban

formación específi ca en nuevas t ecnologías para reduci r la brecha tecnológica

existente , facilitando la formación en-une y que adquieran habi lidades de manejo

en el acceso a la adm inistración electrón ica y a cualqu ier otro recurso.

0 - Actividades ocupacionales '1/0 laborales. Se desarrol larán prog ramas de

desarrollo de hábi tos laborales y se potenciará desde el centro la integración en

programas formativos ocupacionales, según la edad de tos/es menores.

La entidad concertada potenciará un servicio de búsqueda de empleo en

coordinación con los programas operativos de inserción social y el contacto con
"empr esas coraooreooras- con la responsabilidad social.

E - AtenCión psicolóaica y psiauiátrica . Atención a conñtcto s psicológicos

y psiqu iátricos del menor que impidan u obstaculicen la estructuración de su

persona lidad, proceso madurativo o capacidad de socialización, para lo cual se

uti lizarán los recursos normalizados de la zona, siempre que sea posible.

Para aquenos/a s me nores que presente n anoma lía o alte ración psíquica yl o
adicción a sustancias tóxicas y requieran de intervención psicológica, psiqui átrica

y educativa . y dado el carácter abierto de estos centros, se pnorfzará la atención

en los recursos especializados de su entorn o nat ural para asegurar una mayor

integración social del menor.

F - Trabajo familiar y asistencia social. Se promoverá, atendiendo a la edad

y caracterfsttcas de ros/es meno res, el trabajo con la fam ilia dentro de un proceso

rehabil itador que le permi ta un mejor desar rol lo personal.

La enti dad concertada de berá disponer de un programa de intervención

familiar para aplicar a menores a los que por la naturaleza de su conducta

delictiva, sus características personales y famil iare s así lo aconseje n.

G - Acti vidad es cultUrales y recreansas . La ent idad concertada programará

y desarroll ará actividades con ros/ es menores potenciando la part icipación de

éstos en actividades de ocio y tiempo lib re. Para ello podrá establecer acuerdos

de colaboración con asociaciones sin ánimo de tuero que foment en act it udes de

naturaleza altruist as y coraoorenvas.

H - Seguridad. La entidad concertada dispondrá de las necesarias med idas

de seguridad tanto en personal como en cuanto a equipam iento.

1- Traslados y movi lidad. La entidad concertada estará obligada a trasladar

ros/ es menores desde el j uzgado al centro . Así mismo, siempre en el marco del

Programa Educativo, las características del menor y sus circunstancias, procurará

que su movilidad se realice con trasporte publico.

En nmqún caso, la entidad concertada podrá contratar, arrendar o ceder la

ejecución de los serv icios esencia les obj eto del concierto.
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2. Servicios complementarios.

Al igu al que los servicios esenciales, el centro proporclcnaré los siguientes

servicios complementarios que seguidamente se relacionan, siendo todos ellos

de obligado cumplimiento por parte de la ent idad concertada .

A. Limpieza v lavanderja : Se garantizará la l impieza y el mantenimiento de

los espacios y de la ropa tanto de uso personal como del centro.

B. Alimentación. Debe rán confeccionarse los menús garantizando el aporte

calór ico y nutri tivo adecuado, igua lmente se elaborarán d ietas especiales en
función de las necesid ades de salud de ros/es menores in ternos y habrá de
respetarse en la confección de los mismos la cultura y religión de los/as meno res.

Los menús deberán ser confeccionados por personal especializados (nutncícruetes
o equiva lentes). A los/as meno res ingresados se les servirán cinco comidas

diarias: desayuno, almuerzo de me dia mañana (en su caso si fuese necesario

para llevar al centro/Cent ro escolar, instituto, etc.), comida principal, merienda y

cena, aj ustados a las diferentes etapas evolut ivas.

C. Mantenjm iento del centro: la ent idad concertada garanti zará las perfectas

condiciones de uso del edificio, sus insta laciones y servicios mediante el adecuado

manten imiento de los mismos .

D. Traduccj Ón/l nt e rpret acj 6n : la entidad concertada ga rantizara que

t anto los/las menores como sus fa milias sean atendidos, in formados, oídos

y escuchados sin d iscriminación alguna, por nacionalidad u origen, pud ien do

acceder a la informaciÓn en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles y

adaptados a sus Circunstanci as.

Los serv icios com plem entarios podrán ser prestados por persona l propio o

externeneaocs. En el caso de subcontrataci6n del servicio con una empresa, la

entidad concertada deberá presen tar a la Ccnsejeria com pet ente en mate ria de

reforma de menores el contrato suscrito, en el plazo de 15 días desde su firma.

Igualmente deberá presentar en el mismo plazo cualquier modrñcacíón que se

produzca de dicho contrato.

En rel ación al servicio de alimentación se deberá dispon er de la perti nent e

autor ización de salud alimentar ia, ta nto la entidad concertada, como la empresa

subcontratada, en su caso,

Cuarta : Funcionamiento del centro.

1. Horario y calendario.

El Centro estará abierto y cubrirá la atención de los/as menores durante

vei nticuatro horas al d ía, t od os lo s días del año, con el persona l mínimo

especificado en este documento.

En el Centro habrá un horario por el que se regulen las diferentes actividades

y el ti empo libre. Dicho hora rio se ajustará a lo siguiente:

a) Ha de garantizar un mínimo de ocho horas diarias de descanso nocturno.

b) El establecimiento de horarios debe hacerse de acuerdo a las necesidades

de cada menor residente en el Centro y del programa de intervención, debiéndose

adaptar a éstas tos tumos del personal que trabaja en el mismo.

c) Los tiempos de v isitas y de recepción o emtstón de llamadas, estarán por

lo general sujeto s a los horarios general es del Centro, respetando la fo rmación

escolar o formati va del/la menor.
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La Entidad Concertada esta blece ré, de forma mouvace, la re lación de
actividades de la vida cotidiana Que pueden ser objeto de horario individual y,

por ello, no estar sometidas a los horarios generales, en función de su PIEM o
MIl (Proyecto I nd ivid ual de Ejecución de la Medidil o el Modelo IndividU<l1 de

Intervención), edades y características de las personas residentes {generalmente

serán las relacionadas con el t iempo dedicado a formación, ocio y tiempo libre, a

res horas de sueño, (11aseo personal, a t retermentos, etc.).

Los horar ios de funcionamiento del Centro: diario, festivo, de verano o de
invierno serán aprobados por la Dirección General competente en materia de

Reforma de Menores y formarán parte de las normas de funcionamien to interno

del Cent ro. Estos horarios se podrán modificar por la dirección del Centro cuenco

se considere conveniente. La propuesta de modificación de horarios será sometida

a la apr obación de la Dirección Genera l competente en materia de Reforma de

Menores.

2. Régimen de funcionamiento .

La Entidad Concertad a deberá tener establecidos y plasmados

documentalmente los siguientes proced imientos:

• Procedimiento de ingreso en el Centro.

• Procedimiento de salida del Centro (fin de la medida).

• Procedimiento sancionador.

• Procedimien tos en re laciones con el exte rior (visitas, salidas y permisos.)

Las medid as Judicia les a ejecutar en el centro, a efectos de! desarrollo de la

actu ación ecocenve institucional, se estructuran en tres etapas :

1. - Etapa de acogida.

2.- Etapa de desarrollo.

3.- Etapa de des insti tucionalización .

La ent idad concertada, deberá poseer los siguientes documentos y líneas de

actuación para un mejor funcionamien to del centro de me nores ing resados:

2.1 Plan Anual.

La Entid ad Concertada deberá disponer de un Plan Anual que remitirá al

Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, el cual revisará y env iará

de nuevo al comienzo de cada año, de acuerdo con las características de los/

as me nores ate ndidos/as, do nde se establezcan y planifiquen las prioridades

a corto y medio plazo, los objetivos, metodolog ía, calendarios de act iv idades

programadas, previsión de recu rsos y sistema de evaluación.

La Entidad Concertada elaborará una Memor ia (cuantitativa y cualitativa) de

Gestión con periodicidad anual, que será presentada dentro del prime r tri mestre

del siguiente año natural, que recoj a el número total de menores atendidos, en

función del sexo. de su edad, de su nacionalidad y de su procedencia geográfica, así

como actuaciones realizadas en los ámbitos sanitarios y de la salud, socio familiares,

psicológico/psiquiátrico, ámbi to escolar, ámbito pre laboral/laboral, de inserción socio

laboral, ámbito deport ivo, ámbito de ocio y t iempo libre, ámbito de partic ipación de

los/as menores y una evaluación de los aspectos previstos en el Plan Anual.

2.2 Proyecto Educativo d e Cent ro,

En el que se señalen los prin cipios sociales y educativos globales del mismo,

los objetivos generales, el sistema de intervención pstcopedeqóqrce, los criterios

para desarro llar una metodología de grupos educat ivos, así como tos recursos

NPE : ,6,-270522-2617



i Bolelón Oficial de la
REGiÓN de MURCIA Número 121 Viernes, 27 de mayo de 2022 Página 16553

disponibles para su ejecución. Este proyecto deberá ser aportado por la entidad

concertada y remitido al Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores.

2.3 Reglamento de Régimen Interior del Centro (R .I .C. ).

El Reglamento de Régimen I nt er ior es el instrumento básico para el
funcionami ento y organi zación del centro, que deberá recoger la conjunción
del carácter educativo-sancionador, la organización y el régi men de normas

de convi ...encía, teniendo en cuenta el capítulo IV del Reglamento de la LORPM
y demás articulado referente a los derechos y deberes de menores y sobre el
tunctonamtento del centro.

A la firma del concierto social, o en todo caso en un periodo no superior a 3

meses, la Entidad Concertada deberá rea lizar las modificaciones necesarias para

la adapta ción del Reglamento de Régim en Interior del Centro a lo establecido en

el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remit idas a la Dirección

General competente en materia de Reforma de Menores y una vez aprobadas, el

Reglam ento de Régim en Inter ior deberá ser v isado por el órgano com petente en

materia de Regist ro de Entidades, Cent ros y Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Las normas de Régimen Interior del Centro serán conocidas por res/es

menores ing resados, disponi endo de una copi a del mismo, ast mismo se exhibirá

el RIC en el tablón de anuncios, garantizando así su publicidad.

2.4 Libros de registros e incidencias.

La entidad concertada deberá tener elaborados, mantener actualizados y

remitir al Servicio de Ejecució n de Medidas Judiciales de Menores de la Consejería

competente en materia de re forma de menores, cuando se le requiera por la

misma, los siguientes documentos:

• Registro de ingresos y bajas .

• Registro de incidencias.

• Libro de registro de expedientes disc iplinarios incoados.

• Regist ro de medicación administrada.

• Regist ro de visitas familiares del Centro.

• Registro de visitas insti tucionales.

• Proyecto Educativo del Cent ro.

• Reglamento de Régim en Interno del Centro.

• Regist ro de quejas y peti cion es de menores ingresados o sus familiares.

• Plan Anual.

Con independenci a de los registros enumerados de menores ingresados,

el centro dispond rá durante la ejecución de la med ida la siguiente in formación

actualizada :

• Expediente admi nistrativo : datos pe rsona les y familiares, registro

indi viduali zado de incid encias ocurridas durante la prestación del servicio.

• Historia sanitaria: histori a clínica, di agnósticos, prescripción médico

farmacéutica. ana líticas, escalas de valoración, pruebas diagnósticas y evolución

clín ica, evaluación de la aut onomía.

• Hist or ia psicopedagóg ica: his to ri a escota r, informes psicopedagógicos,

diagnósticos, pruebas utilizadas, escalas de valoración, programas de intervención

terapéutica.
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• Htsto rta social : in fo rmes sociales, inform ación socio-fam ili ar y del

entorno, redes de apoyo ( famil iar, vecina l, profesionales públicos, instituciones),

programas de intervención social.

• Historia de las Sentencias firmes dictadas : trayectoria de su carrera

ceuctrva. dehmitación de 1(15 necesidades criminógenas o rectores de riesgo de 1(1

conducta delictiva, factores de protección o compensadores, tan to estáticos como

dinámicos que permitan tener una evaluación de r iesgo precisa.

2.S Hojas de reclamaciones.

Sin perju icio de lo establecido en el Titulo 11 del Decreto 236/2010, de 3 de

septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administ ración Pública de la Región

de Murcia, exis t irán Hojas de Reclamaciones en modelo normal izado, así como

Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los/as menores ingresados/as en

centro y sus famili ares, de las que se envi ará copia a la Inspección de Servicios

Sociales, de acuerdo con lo recog ido en el artículo 40 del Decreto n.c 3/2015, de

23 de enero, por el que se regul a la auto rización, la acreditación, el registro y la

inspección de Enti dades, Centros y Servicios Sociales de la Comun idad Autónoma

de la Región de Murcia y se estab lece la tipología básica de los mismos. Se

enviará otra copia a la Dirección General com petente en materia de Refo rma de

Menores.

El centro deberá exhibir de modo perm anente un car tel en el que figure

la siguiente leyenda " Exis ten hojas de reclamaciones a disposición de los/as

menores y sus familiares". Este cartel esta rá situ ado en el t ablón de anuncios

en la zona de ma yor concurrencia de las personas usuarias, debiendo estar

elabo rado con letra legible y de un tamaño que permi ta su perfecta visib ilidad.

2.6 libro-Registro.

Existirá asimismo un Libro-Registro de menores ingresados en el que deberá

constar de forma inelud ible : número de residente, número de exp ediente como

usuario del centro, nombre y apel lidos, fecha de nacim iento, fecha de alta, D.N.I .

y número de la Seguridad Social, motivo del ingreso, nombre, apellidos, dirección

y teléfono de familiares y parentesco, dirección y teléfono, fecha de baja, causa o

motivo de la baja y observaciones.

Este libro-Regi st ro, que deberá ser v isado por el órgano com petente en

mat er ia de Registro de en tidades, centros y servicios sociales, podrá tener

fo rmato informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección

de datos de carácter personal establecidas en la legis lación vigente .

La apertura de ta l li bro -Regist ro será competencia exclusiva del/de la

di rector/a del Centro, al igual que su custod ia.

2.7 Tablón de anuncios.

El Centro de berá dis poner de un tablón de anuncies en un espa cio de

especial concu rrencia de los/as menores y familiares, en el que deberán queda r

expues tos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Regist ro de Entidades.

Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Regió n de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Organigrama de l Centro y nombre de las personas responsabl es de los

diferentes Departamentos.
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• Aviso de la drspombüldad de Hojas de Reclamacion es y sobre el derecho
de reclama r directamente ante el / la responsable directo/a de cualquier

Departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o
anual.

• Horario de at ención a fami liares por parte de la Dirección del Centro y del

resto de profesionales del Equipo Técnico.

• Instrucciones pa ra casos de em ergencia con especificaciones para el
personal del Centro y personas usuarias.

• Program ación die té tica del Centro y concreción sema na l, quincenal o
mensual de menús, firmada y sellada por el/la profesional competente.

• Reglamento de Régimen Interior del Centro.

2 .8 Órganos de participación de los/as menores ingresados/as.

Se garantizará la participación de los/as menores de edad ingresados en la

elaboración de su Programa Indiv idualizado de Ejecución de Medida (PIEM), así
como en la organización y funcion amiento de los serv icios, mediante los órganos
de representación que se determinen con la Entidad Pública.

2 .9 Expediente personal único .

La Entidad Pública abrirá un expediente personal único a cada menor, en el
que constarán todas las resolucion es ju diciales e informes t écnicos relat ivos a la
ejecución de las medias. de acuerdo al artículo 48 de la LORPM, y al art ículo 12

del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio.

Especial mención de este artículo 12, en su punto 4, sobre los profesionales
que intervengan en la ejec ución de la medida, perte necientes a otras ent idades
públicas o privada con las que se hayan establecido conven ios o acuerdos de

cola boración, que podrán acceder al fichero in formático dependiente de la
entidad, cuando asi lo autorice ésta y se mantenga la precept iva confidencialidad.
En cualqu ier caso, una vez finaliza la medida judicia l, el centro debe remitir a

la Dirección General competente en materia de Reforma de Menores toda la
información generada con respecto a la eje cución de la medida sobre el menor o
su familia, o en cualquier caso destruir dicha información previa notificación a la

Entidad Pública.

La entidad concertada deberá incorporar los modelos de pre sentación de
informes que la Dirección General competente en materia de Reforma de Menores
le proporcione, en concreto :

a) Modelo Individualizado de Intervención.

b) Programa I ndiv idualizado de Ejecución de Medida.

c) Informe de Seguimiento de la Medida Judicial.

d) Informe final de la Medida judicial.

e) Otros informes extraordinarios de incidencias o comunicación.

Durante la ejecución, la ent idad conce rtada deberá elaborar y remitir a la
unidad administrati va de la Dirección General competente en materi a de Reforma
de Menores de la Entidad Pública los documentos individualizados anteriormente

citados en los plazos que estén estipulados por Ley Orgánica 5/2000 de
Respon sabilidad Pena l de los Menores y su Reglamento, para su supervisión,
veuoacéo y remisión a los órganos judiciales correspondientes, a la vez que son

incorporados al expedien te único del menor.
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La entidad deberá qerantrzar que 1(15 medroas tengan un carécter pnmcrdtal

de intervención educativa del menor d irigido fundamentalmente a superar los

factores de riesgo que fomentan y mantienen las conductas del ictivas y que han

mc ttv ado su ing reso en un centro de menores, t eniendo en cuenta el interés

superior del/la menor.

Se utilizarán instrumentos de valoración de! r iesgo para la evaluación de las
necesidades criminógenas, como son: IGI -] , 5AFRüf: YV y FRIDA (o cualquier

otro con respaldo empírico y que estén avalados por 1(1 entidad pública}, 1<1

evaluación de riesgo realizada se quedará reflejada en el PIEM señalando el nivel

especifico . A partir de esta valoración se diseñarán los objetivos de la intervención

y las actuaciones concretas para superar los dist intos factores de riesgo.

2 .1 0 Protocolo s de actuact én,

La entidad concertada deberá disponer de los protocolos para dar respuesta

a situaciones específicas que se producen o se puedan producir dentro de! Centro

bien sean ést as cotidianas o sobrevenidas, en ellos deben especif icarse los

objetivos que persiguen y el proceso y/o pautas concretas a seguir en cada uno,

su redacción definitiva se ultimará bajo la supervisión de la Dirección General

com petente en materia de Reforma de Menores.

• Protocolo de acogida y observ ación .

• Protocolo de valoración funcional.

• Protocolo de movilidad en transporte público.

• Protocolo de gestión sanitaria.

• Protocolo de en fermedades infecto-contagiosas y/o actuación an te

pandemias víricas.

• Protocolo de actuación ante el ingreso de una persona menor con graves

síntomas de intoxicación .

• Protocolo de administ ración y seguimiento de medicamentos.

• Protocolo de integración y segu imiento escolar.

• Protocolo de actuación ante incidencias graves y/ o muy graves .

• Protocolo de actu ación ante incautación de objetos pelig rosos.

• Protocolo de actuación ante situaciones de crisis y/ o conflicto y conductas

agres ivas.

• Protocolo de actuación ante la necesidad de contención física .

• Protocolo de actuación ante incidencias familiares.

• Protocolo de actuación ante enfermedad grave y/o ing reso hospitalario.

• Protocolo de traslado de centro.

• Protocolo de visitas y contactos fami liares.

• Protocolo de preparación e integración labo ral.

• Protocolo de ate nción a menores LGTBI.

• Protocolo de prevención del sulodto y/o conductas auto lesivas.

• Prot ocolo de in tervención ante el ingreso de menores embarazas y/ o

durante el internamiento.

• Protocolo de actuación ante situaciones de maltrato entre iguales .

• Protocolo de ingreso de madres con hijos/as menores.
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• Protocolo de Actuación ante la comunicación del taüectmtento de un tamutar

a una persona menor ingresada en el Cent ro .

• Protocolo de elaboración del duelo y fallecimiento.

• Protocolo de quejas y reclamaciones de menores vio familiares.

• Protocolo de actuación ante el ingreso de varios meno res de una misma
unid ad familiar.

• Protocolo de Act uación ant e un al tercado grave en el cesarrouo de un a
visita famili ar.

• Protocolo de intervención y protección de menores que hayan cometido un

deli to que gene re grave alarma social.

• Protocolo de denuncias y actuaciones en situaciones de fuga y no retorno.

• Protocolo de Actuación del Equi po en situaciones de incidentes desde el

exterior del centro.

• Protocolo de cumpl imiento de Sanciones de separación de grupo.

• Protocolo de actuación ante una emergencia o accidente durante una salida

al exterior del centro.

• Protocolo de actuación en el proceso de Ramadán.

• Protocolo de atención re ligiosa.

• Protocolo de actuación ante la detección de! posible maltrato fam iliar hacia

la persona menor en las sal idas y permisos.

• Protocolo de act uación ante menores qu e se encu entra a la vez con una

medida de protecc ión de menores.

• Otros protocolos de interés.

2.11 Programas de intervención con menores infractores.

La entidad concertada deberá elaborar al menos los siguientes programas.

ta nto de intervención/t ratami ento general corno especíñca.

Al Programas Educativos de Intervención general.

Algunos de los Program as Educativos de Intervención general son :

• Program a de formación reglada conforme con el pro yecto educativo del

centro docente público al que estén adscritos.

• Programa de conocimiento y habilidades de acceso a TiC.

• Programa de formación profesional ocupacional e inserción laboral.

• Progra ma de competencia psicosocial. Un programa de hábi tos básico s y

habili dades domésti cas.

• Programa de educación de hábito s saludables.

• Programa de prevención y abordaje de los problemas asociados al consu mo

de drogas.

• Programa de Entren am iento en Hab i l id a d es para afrontar la

insti tucional ización.

• Program a de educación afectivo sexual.

• Programa de tu toría .

• Programa de refuerzo en el entorno famil iar.

• Programa de cul tura, ti empo lib re y acio.

• Programa de medi ación cultural y por la diversidad.
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• prc qrarna enottvaoonet y refuerzo de 1;;1 expecta tiva de logro.

• oroc rama de en t renamien to en nabmceo es básicas en las nuevas
tecnologías y redes sociales.

• Programa de educación física y deporte .

B) Programas de Intervención Específicos.

• Dada la naturaleza de tos de litos que se atienden en estos centros,
relacionados con la viol enci a intrafamiliar, el program a especifico será un
Programa de agresores en el entorno familiar o de violencia paterno-fi lial.

Quinta : Locales y equipamientos

En aras a lograr una mejor atención y una mayor seguridad tanto de menores

como de profesionales que les atienden y en base a la adecuada integ ración de

los/las menores en su entorno y al tra baj o con los mismos, y de acuerdo con el

artícu lo 54 .3 de la LORPM y el artículo 53 .1 del su Reglamento, el centro podrá

estar estructurado en espacios adecuados a la edad, madurez, necesidades y

bebmoeoes sociales de me nores ingresados .

L<I en tidad concertada deberá disponer de al menos un vehículo con un

mínimo de 5 plazas, para realización de desplazamientos. El veh ículo será

revisado con la periodicidad necesaria para evitar accidentes innecesarios,

además de re alizar la ITV y poseer seguro con 1<1 periodicidad que mar-ca el

ordenamiento jurídico.

Dispondrá de una zona administrativa destinada a oficinas y despachos en

los cual es se llevará a cabo la praxis adm inist rat iva. de gestión y de control de

las dist int as áreas del Cen tro/Centro. La zona admm tstratrva del Centro debe

contar con los despachos o salas donde se puedan desarrollar entre ... istas con los/

as menores y vis itas familiares. te Entidad concertada deberá poseer todos los

enseres y mo biliario necesario de la zona admrntst rat tva.

El centro deberá estar encta vado dentro de la Comun idad Autónoma de

Murcia para garantiza r lo establecido en la Ley Orgánica 5/ 2000 (artículos 46.3,
y 56 .2 e) , dotado de zonas deport ivas, de ocio y fo rm ati vas; o al menos que en

las proximidades de su entorno natural cuente con dich as insta laciones públicas.

Los edificios deberán ser adecuados y debidamente equipados para la atención de

menores y acreditados para t al fin por el Órgano com pet ente de la Consejerí a de

Mujer, I gualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia . También deberán

disponer de med ios humanos (responsables, técnicos, personal educativo y de

serv icios) sufic ientes y en el número y condiciones que se es ta blece en este

acuerdo de concierto social.

La entidad concertada deberá acreditar la disposición de la infraestructura

y equipamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a

tes caract erísticas de los/ as menores ingresados/as. En concreto, la ent ida d

concerta da deberá acred itar la t it ular idad del centro o su disponibilidad por

cualquier título jurídico vá lido por un período no inferior a la vigencia del

conci erto, conforme a lo prev isto en la l ey 3/2021 de 29 de julio, del Sistem a de

Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Dicho centro deberá estar debidamente autorizado a la puesta en

funcionamiento de la act¡ ... idad por el Serv icio de Inspección, Registro y Régimen

Sanc ionador de acuerdo con lo di spuesto en el Capítulo 11 del Decreto 3/2015 de

23 de enero.
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Asimismo, ser án de obligado cumplimiento las disposiciones est at ales,
autonómicas y loca les que le sean de aplicación, especia lmente en lo re ferido

a accesib ilidad en espacios publicas y edificación, supresión de barreras en el
transporte y 1<1 cornuntcectón : sanidad, salud pública y reqtam en t actón de
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, té rm icas y de gases combustib les;

eliminación de res iduos; protección contra ince ndios, evacuación de edificios
y pr evención de ri esgos laborales; pólizas de seguro con cobertura sobre
continente, contenido y responsabil idad civil, sin perjuicio del cumplimiento del

resto de legislación aplicable.

En la señalización exte rior del centro figura rá el Símbolo de la Red Publica de

Servicios Sociales, de acuerdo con lo estab lecido en el Decr eto 58/1990, de 26

de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la

misma, ajustada a las pr escripciones de! Manual de identidad visual de! Símbo lo.

Esta señali zación se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes

desde la firma del concierto social.

El centro deberá cumplir las siguientes cond iciones generales:

• Los accesos deberán estar adecuados para la atención de posibles menores/

jóvenes con algún tipo de discapacidad física .

• Aseo adaptado para person as con movi lidad reducid a.

• los escalones esta rán dota dos de bandas ant ideslizantes.

• l as esc aleras estarán prote gidas con barandillas para evitar riesgos

innecesarios.

• Las rampas interiores serán de fácil visi bili dad y estarán dotadas de suelo

antideslizante.

Igualmente, el centro se podrá dividir en áreas de ate nción cuando sea

necesario en función de las necesid ades sanitarias {p.ej.: zona preventiva, zona

limpia, zona covíd, etc .). deb iendo seguir las recomendaciones e instrucciones

que reciban de las autoridades sanitar ias y/ o de la Dirección General comp etente

en materia de protecc ión de menores en cuanto a la org anización de los centros,

especia lmente las re lativas a higienización, sectortrectcn, establecim iento de

controles de paso, cuarentenas y organización de t urn os de t rabajo .

Los medios mater iales para la ejecución del objeto de este concierto esta rán

a cargo de la entidad concertada, y consist irán básicamente en:

1. El eq u ip am ient o y m obili a ri o suf ic ien t e para la realización de las

tareas objeto del concierto, así como gastos de reposic ión de daños materiales

ta nto del equipamiento como del inmu eble.

En concreto :

• El mob ilia r io del centro deberá ser adecuado y consecue nte co n las

edades y características de los/as menores atend idos/as. Seguirá criterios de

funcionalida d, bienest ar, seguridad y accesibilidad .

• En los dormi torios, cada menor dispond rá, como mín imo, de una cam a,

armar io ropero. l as habitaciones no deberán ser com partidas por más de tres

me nores, salvo casos excepcionales.

• Se dispond rá de un espacio adecuado para el estudio de los/ as menores.

• Se dispondrá de un botiquín completo para primeros auxi lios, con un uso

restring ido de acceso a medicam entos .
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2 . los e q u ip os informáti cos que perm ita n ta nt o fa e ta bo re cté n de
cualquier documento necesario para el desarro llo del objeto del concierto,

como el mantenimiento de bases de datos que se requieran y la realización de
cualquier raree aornlrustret fva relacionada con 1<1 ej ecución del serv icio, así como

para el acceso de las personas menores de edad a la formación ylo actividades

telemáticas que sean necesarias o adecuadas en función de su edad y las
ctrcunstanctas.

3. El centro concertado deberá contar con los siguientes pla ne5 generale s:

• Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

• Plan de Emergencia, y Evacuación que estará disponible en el centro de

trabajo.

• Plan de Igualdad de Oportunidades entre hom bre y mujeres en ámbito de
la ent idad concert ada.

• Plan de act uación ante emerqe noas rntecto-cont aqroses o en C<l SO de
declaración de pandem ia.

Sexta: Person al

Oe acuerdo con el principio de profestonallzecfón, todo el personal del centro

deberá tener la debida titu lación académica reglada, y en los casos en que ésta
no sea obnqetorre, deberá acredüe r suficientemente su cualificación ororestoner.
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profes ionales del

personal a las nec esidad es de las personas usuarias . Asimismo, la entidad
concerteoa qa rantlzer é 1<1 formación connnueoe del personal.

El personal contratado para el desarrolle del proyecto habrá de ecreone- ante
la entidad que no ha sido condenado po r sentencia firme por cualquier delito

contra la libertad e ind emnidad sexuales ti pificados en el título VIII de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, dei Código Penal, así como por cualquier

delito de trata de seres humanos tipificado en el títu io VII bis del Código Penal,
en aplicación de l artículo 57 de la Ley Orgánica 8/ 20 2 1, de 4 de junio, de
protección integr<ll <1 1<1 infancia y la acorescencre frente <1 la violencia, medi ante
la aportación de una certificación negativa del Registro Cent ral de delincuentes

sexuales.

El centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada
a las áre as de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administ ración y Serv icios,

in cl uyéndose en es ta última área el persona l que realice funciones de
transport e, limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y cont rol educat ivo,
sea este personal de la entidad concertece o de eme-ese externa . Asimismo,

las vecectcnes. rnceoectdedes laborales y ausencias del personal de la entidad
conc er t ada, cualesquiera que sean las causas de ést as, serán debidam ent e
suouoes por orcna entidad ccncerteoe con person al de idéntica coeuecectón y

aptitud, de manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la
vigencia del concierto. Deberán ser noti ficadas a la Dirección General competente
en meterra de Reforma de Menores te cas 1<15 incidencias que estas sustituciones

generen.

Para pr-estar- la atención que requieren los/as menores ingresados/as
en el centro, éste dis pon drá ta nt o de pe rsona l de ate nció n directa como de
personal técnico cuenñceoc para el desarrollo de los croqramas lndtviduallzedcs
de Ejecución de Med ida de cada menor, as¡ como de cualquier otro que sea

necese rto para el buen tunctonarnte nto del mismo . En todo caso, deberá estar
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adecuadamente cubierta la atención directa drarta de los/as menores rncresedos/
as durante su permanencia en el centro. Estos profesionales prestarán los

servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del/de la
otrectora/e del Cen tro, en cualqui er caso.

Las retros establecidas deri van del estu dio reali zado por part e de l personal
técnico de la Dirección General competente en materia de Reforma de Menores, y

son las minimas que garantizan la atención adecuada de menores.

Si el número de menores varia ra respecto a lo previs to en el inicio del
concierto, se tendrían en cuenta las eeuos establecidas en el presente acuerdo

para calcular el número de profesiona les y el número de horas de atención
semanal de cada uno/a de ellos.

Los/as profesionales que la entidad concertada destine a la ej ecución de
los trabajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma,

ejerciendo la entidad concertada todos los derechos y deberes inherent es
a su con dición de emp leadora de aquellos; por tant o, la Administ ración de la
Comunidad Aut ónoma de Murcia será ajena a las retecrones laborales que por tal

motivo pudieran generarse, actuando únicamente como órgano que concierta.

La entidad concertada procu rará que exista la máxima continuidad de los/
as profesion ales, con el fin de facilitar a los/ as menores, que los/ as tutores/
as de referencia sean estab les y con los/as que puedan mantener pautas

enriquecedoras de comunicación social y afectiva. En caso de sustituciones
posterio res del personal exigido en este acuerdo, los/as nuevos/as profesionales
que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar en posesión de las

titulaciones académicas o certificaciones y de los requisi tos exigidos en este
apartado, previa afectación y baj o la superv isión del responsable del concierto.

Los conventos con ent idades o centros educat ivo s para reattzactón de
prácticas en el centro deberán comunicarse y con tar con la correspondiente

aut or ización de la Dirección General competente en materia de re forma de
menores.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabaj os
que desarrolle, así como de las consecuencias que se produzcan para la

Administración o para terceros de las om isiones, erro res, métodos inadecuados o
conclusion es incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución de l concierto, la entidad concertada quedará obligada,
con respecto al personal que emplee en la gestión de la prestación objeto del

concierto, al cum plimi ento de las obligaciones vigentes en materi a de legislación
laboral y Seguridad Social, así como de las que se pued an promulgar durant e

dicha ejecución .

El/la director/a del centro mantendrá una permanente y flUida re lación de
comu nicación e información con la Di rección General com petente en mater ia
de Reforma de Menores y la unid ad administrati va de ésta que desarrolle dicha

función .

El personal exigido en el presente concierto está destinado a garantizar la
aten ción de forma exclusiva en adecuadas condiciones de calidad a las y los
menores que ocupen las plaza s, cuyo número se indica en el objeto de este

acuerdo, a través de las cua les se hacen efectivas la ejecución de medidas
judiciales de menores en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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1. Personal r equerido para e l funcionamiento d el cent ro s

para ofrecer una atención residencial individualizada y de ceuoeo. 1<1 entidad

concertada para prestar los servicios ex igidos de manera integral, contará como

mínimo con la sigu iente plantilla de personal y con las retro s que figuran a
con tinuació n:

a) Dirección y Coord in ació n

• 1 Directoria, a jornada completa en recursos individualiza dos de hasta 12

plazas, y de la jornada proporcional en recursos de mayor o menor capacidad

- 1 Subdirector/a, a jornada complet a en recursos individualizados de hasta
12 plazas, y de la jornada propo rcional en recursos de mayor o menor capacidad

b) Personal Técn ico cua lificado

• Psicólogo (0,04 por menor).

• Trabajador/a Social (0,04 por menor).

e) Personar Educativo :

• ecuce cor sccrer. (0 ,66 por menor)

- Aux ili<l r Educat ivo (0.33 por menor)

d) Au xiliar de Control educa tivo (0,077 por menor)

2 . Perfil de los profesionales:

Teniendo en cuenta la Resolución de Resolución de 4 de fe brero de 2021,

por la que se registra y publica el IV Convenio Colectivo Estatal de Reforma
Juvenil y Prot ección de Menores, especialment e el Anexo 1 "Competencias

genera les de los puestos de trabajo y cualificaciones de referencia del Catálogo
Nacional de ccanñcacones' ; y sin perjuicio de las modificaciones producidas por
la aprobación de posteriores conv enios colectivos, se establecen los siguientes
perfiles profesionales :

Perfil D i r ecto r / a : Estar en posesión de una titu lación mínima de
Diplomatura, Ucenciatura o Grado . Deberá acreditar una experienci a contrastada
de, al menos, 5 años de actividad profesional con menores infractores.

Perfil Sub d i rector /a : Estar en posesión de una t itulación mínima de
diplomatura, licenciatura o grado en las áreas psicológica, pedagógica o socio

educat iva , y acredita r una expe r iencia cont ras tada de, al menos, 3 años de
actividad profesiona l con menores infractores.

Perfil Psicólogo/a: Estar en posesión del título de Ucenc iado o poseer el

Grado de Psicología, y un año de experiencia con menores infracto res.

Perfi l Trabaj ador/a Social : Est ar en posesión del titulo de Diplomado o
Grado en 'tr ebejo Social, y un año de expenencra con menores infractores.

Perfil Personal educativo:

- educador Soc ial: Estar en posesión de l título en Diplomado o Grado en

Educación Social o Habilitación, y un año de experiencia con menores infracto res.

No podrán formalizarse nuevas contrataciones con el puesto de t rabajo de
educador/ a, siendo éste un puesto de trabaj o a ext inguir, de conformidad con la
d isposición final primera del IV Conven io colectivo estatal de reforma juven il y
protección de menores. No obstante lo anterior, y de acuerdo con la disposición

transitoria cuarta del mencionado IV Convenio Colectivo, el personal de la ent idad
concertada Que a la firma del presente concierto poseyera la categoría profesional

de educador/a o viniera desempeñando las funciones pr incipales asignadas

NPE: ,1,.-270522-2617



i Bolelón Oficial de la
REGi ÓN de MURCIA Número 121 Viernes, 27 de mayo de 2022 Página 16563

a ctch a ceteqorta podrá seguir ocupando su puesto de trebejo en los términos
establecidos por el convente colectivo de aplicación .

• Auxiliares Educativos: Estar en posesión de la titulación en ESO o
equivalente, y poseer, al menos, tres años de experiencia en trabajo con menores
tntractores.

Perfil de Auxiliar de Control Educativo: Estudios mínimos de ESO o

equi ...alente

3. Turnos y horarios del personal del cent ro/Cent ro

El servicio se prestará todos los días del año con la siguiente cobertura
mínima y distribución por t urn os:

• Director: jornada de ma ñanas.

• Subdirectores : jornada de mañanas y/o tardes .

• Psicólogo: jornada de mañanas y/ o tarde .

• Trabajador sccrer: jornada de mañanas ylo tardes

• Personal educativo:

• Turno de mañanas. -

• Turno de tarde. -

• Turno de Fin de Semana.

• Turno de noche. -

• Auxiliar de Control Educativo: prestará sus funciones en horario de mayor
presencia de los menores .

Séptima: Importe de las plazas. Cuantia del concierto social.
Liquidación de estancias

1. Estimación de costes

La estimación de los costes se realiza teniendo en cuenta la re lación que

guardan con la prestación del servicio objeto del conc ierto, distinguiendo entre
costes directos e indirectos, tomando como reterencta las varrables y refe rencias
que a continuación se relacionan :

'""""'" "" ilgOI , <¡a5. _ .

-.<'<_""_1_.
""""". <1<·1
(;0_ "" _r><ióo

~-""'_ ''''''''''' ~ '''' "",""" ",~ """."o{C«Oro~.
Estos' 01101>105 .. ..., "),111<"""",, porlo tJooIog~ "" ,,..ro;
c.mo,l~_""""_ ,~""'''_
t«ol"" ..

S<_ oc P""'"111)t >OIn ~ "',_ "" .,. ""te,
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Resolución de 4 de febrero de 2021 , de la Dirección General de Trabajo, por la Que se

registra y publica el lV Convenio colect ivo esteta t de reform<l juvenil y protecdón de menores.

2. Importe de las plazas

En base al análisis anterior, el importe por plaza y día será de 198,22 C.

Este importe está cond icionado a la aprobación de la Ley de Presupuestos

Genera les de la CARM en cada ejercicio presupuestario. En caso de prórroga
del presupuesto, se aplicarán tos importes vigent es en el año del presupu esto
prorrogado.

El importe de la plaza reservada será del 96% del importe de la plaza.
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los anteriores importes, tanto para plaza ocupada como reservada, podrán
ser modificados mediante Orden de la Consejería competente en materia de

servicios sociales, conforme a lo previsto en el ar tículo S de la Ley 2/20 15 ,
de 30 de marzo, de destnd exaclón de la eccnornra espa ñcta, en los términos

recogidos en la citada Ley y su normativa de desarrol lo. En este caso, se

entenderá n sust ituidos los importes recogidos en el presente concierto social por
los reco gidos en la Orden v igente en el mom ento de prestación de los servicios

derivados del mismo .

3. Cuantía del concierto social

El coste total del concierto social que se suscribe asciende a la cant idad de
XXXXXXX EURDS ( XXXXXXXXXX € ), sin contemplar el ¡VA, en los términos y

cuantías que se recogen en el siguiente cuadro;

' í«tDo.--..no/ - pomo "' =-~,. """,
('.Oot> ...._-1011

(<lo " 1"11011 , l l/1211021 1---- _ .._--

""(<lo01101/2013. 311l 1110n )

1014

(<lo01101/2014. 3111111024)- - - -
1015

(<lo 01/011 1025. ll/12/2025)----- --- -
lOl '

(<lo01/0'/20l'. u /u/ 20l ' )=W,
El pa go se e f ec tu ara con car go a la partid a presupuestarl a

51.02.00.3 13Q.260.01, código de proyecto XXXXXX , de la correspondiente l ey

de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El gas to correspond iente a los meses de diciembre, se justifica rá en la

fecha que se determine anualme nte a través de una declaración estimativa de la

ocupación del centro/Centro que se compensará , en su caso, en el primer mes

del eje rcicio sigui ente .

4. liquidación de est ancias por la entidad concertada

La Dirección del Centro, dentro de los 5 días naturales del mes siguiente al

devengado, rem itirá, a la Dirección General competente en materia de Reforma

de Menores, cer tificación nominal de personas internadas. En esta liquidación

se especif icarán los/as menores internos/as en el centro y los días qu e han

perm anecido en el mismo, indicando el número de plazas ocupadas y el número

de plazas no ocupadas para poder determi nar la cantidad a abonar.

El certificado emitido por el/la director/a del Centro será conformado por

funcionarios de la Dirección Gen eral competente en mat eria de Reforma de

Menores en orden a, de acuerdo con los datos y documentos cbrentes en d icha

Dirección General, comprobar la correcta l iquidación a reali zar. No obstante, lo

ante r ior no im pedirá la ve rifi cación a posterio r¡ de los datos cert ificados por la

Dirección del Centro.

La Dirección del Centro deberá comun icar a la Dirección General competente

en materia de Reforma de Menores las altas y bajas de las personas beneficiarias

en un plazo máximo de t res días naturales desde que éstas se pro duzcan .

Las facturas se presentarán en un Registro Administrativo, de acuerdo con lo

dispuesto en la normativa vigente en la materia, y cumplirá los demás requisitos

establ ecidos en la normativa de aplicación.
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Octava: Co m pro m is o s d e las partes.

1. Por parte d e la Co n sejer ía c::o m peten te e n materia de reforma d e

menores

La Consejería competente en materia de reforma de menores, además de las
obligaciones recogidas en el art iculo 15 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, se

compromete a ;

1) La financiación del importe de las plazas sin que, en ningún caso, pueda
superarse la cuantía del presente concierto social que se determine con base en

los importes por plaza recogidos en la cláusula novena.

2) Ceder a la entidad concertada los datos de carácter personal, qu e
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas que sean usuarias de las

plazas y que a ta l efecto, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos con
el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este conci erto social,
debiendo ser cancelados una vez fin aliz ada dicha ges tión . Los datos cedidos

por la Consejería competente en materia de refo rma de menores estarán
som eti dos a la regulación con tenid a en la no rmativa vig en te en mat eri a de
protección de datos.

3) Proporcionar a la entidad concertada una aplicación informática Que será

de uso obligatorio por ésta para la gestión de las plazas incluidas en el presente
concierto social y/ o de los exped ientes administrat ivos relativos a menores.

4) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del concierto social.

5) Elaborar instrucciones y/ o circulares de cuantos aspect os se considere
oportuno en torno a la ejecución de las medidas y el funcionamiento del centro,

al objeto de unificar criterios de intervención.

2. Por parte de la entidad co nc e rtad a

La ent idad concertada, además de las obligaciones recogidas en el art ículo 14
del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, se compromete a:

1) Presta r el servicio objeto de este concierto social según lo establecido

en las cláusulas del mismo y en la legislación v igente en materia de reforma de
menores, observando especialmente los aspectos relati vos a los derechos de los/
las menores.

2) No cubrir las plazas financiadas mediante este conc ierto social Que

resu lten vacantes e informar a la Dirección General competente en materia de
Reform a de Menores de dicho extremo.

3) Presentar la liquidación mensual con certi ficado de la dirección del centro,
de acreditación de estancias en la forma y plazos señalados en la cláusula novena

del presente concierto social.

4 ) Designa r a una person a responsa ble del Centro Que coiabore e informe
de tod as aquellas cuestiones, rel ativas a este concierto social, a solicitud de la
Dirección General competente en materia de Reforma de Menores,

5) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la fina lización de cada
anua lidad de vigen cia del presente concierto soc ial, un a memoria t écnica de
seguimiento del desarrollo del servicio durante el eje rcicio ante rior.

6) Aportar copia de los contratos de trabajo de los/las pro fesion ales en el

plazo de 15 días desde la formalización del concierto social, así como copia de los
contratos que se formalicen con poste rior idad a dicha fecha.
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7} A la señattzactón exterior del cen tro fi nanciado m ediante este concierto,

de acuerdo con el Decreto 58/ 1990, de 26 de julio, (BDRM 8 de agosto 1990,
n.c 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto

1990, n.c 182), y demás norm ativa de desarrouo de dicho Símbolo .

8) En caso de en-erqe ncta senuerre. la entidad concertada uttltzará para
efectuar el t raslado y acompañamiento , los medios y recu rsos del sistema de

Salud que corresponda .

9) Notifi car a la Dirección General competente en materia de Reforma de
Menores las incidencias que surjan en el Centro.

10) Comunicar a la Dirección General competente en materia de Reforma

de Menores en el plazo de t res días natura les desde su producción aquellas
incid encias que considere de esp ecial rel evanci a en la ate nc ión a los/as
meno res internados/as en el Centro, especificando en observaciones los hechos

ocurridos, así como las intervenciones realizadas a! respecto por el centro/
Centro. Esta especial consideración ten drá así mi smo los abandonos volun tarios
o desapariciones de personas usuarias, que también habrán de ser comunicadas

inmed iatamente a los Cuerpos de Segundad del Estado, Fiscalía de Menores y al
Juzgado de Menores correspondiente.

11) Mantener cubierto s los costes de reposición en caso de siniestro tota l o
parcial de la infraestructura del centro, mediante la suscripción de los oportunos

contratos con entidades aseguradoras.

12) Indemniza r los daños que se causen a terceros como consecuencia de
la prest ación objeto de concierto social, excepto cuando el daño sea producido
por causas imputables a la Administración, para lo cual ha de tener suscri ta la

correspondiente póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora.

13) Utilizar las herram ientas informáticas para la gestión administrativa
y técnica del concierto soci al, que se establezca desde la Dirección General
competente en materia de Reforma de Menores y se consideren de uso

ob ligatorio.

14) Una vez finaliza la medida, la ent idad debe remitir toda la información
generada con respecto a la ejecución de la medi da sobre el menor o su familia
a la Dirección General com petente en materia de Reforma de Menores, o en

cualquier caso destrui r dicha información previa notificación a dicha Dirección
General.

15) Guardar secreto profesional y aplicar el código deontológico en todas las

informaciones, documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocim iento
durante la vig encia del concierto social, estando ob ligada a no difundir, en forma
alguna, los datos que conozca como consecuencia o con ocasión de su ejecución,
incluso después de fina lizar el plazo del concierto social. La entidad conce rtada

deberá cum plir lo dispuesto en la normat iva vigente en materia de Protección de
Datos, debiendo formar e informar a su personal de las ob ligaciones que der ivan

de la misma.

Novena: Seguimiento del concierto social.

Sin perjuicio de las compe tencias que correspondan a otros Organismos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el personal técnico de la Dirección
General competente en materia de Reforma de Menores podrá visitar el Centro en

cualquier momento para comp robar el cumplimiento de cada uno de los aspectos
recogidos en este concierto sooet,
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Con este fin la enti dad concertada se someterá a:

1 Supervisión ad m i n istriil t iva. Las diferentes unidades de la ccosejerre

competente en materia de Reforma de Menores recabarán info rmación y
rea lizarán segu imiento de todos los ext remos recogidos en el presente acuerdo .
Los Servicios de Inspección de la Consejería competente en matena de Servicios
Sociales podrán , en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,

com probar el cumplimiento de la norma tiva que le es de aplicación y la veracidad
de los datos etecacos.

2 Su pervisión t écnica. Los/as responsab les y equipos de los centros

recibirán :

A. Aseso ram iento Técnjco, durante el tiempo de duración de la med ida

judicial y sobre todo, en la elaboración y aplicación del prog rama de inte rvención
individualizado de la medida.

B. SupervjsiÓn, Que se desarrollará durante todo el proceso de ejecución

de la med ida impuesta y consistirá en la evaluación del caso, compro bando Que
la información recogi da para analizar es la necesaria para posibi litar la toma
de decisiones respecto de posib les cambios o modificaciones de las medidas

impuestas a menores.

El órgano directivo competente en materia de reforma de menores dispondrá
de los recursos personales y de los medios necesarios pare que ta nto el
asesoramiento técnico como la supervistén sea llevada a cabo del modo y en el

tiem po adecuado.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y
evaluar las instalaciones del centro, su adecuación al conten ido de este acuerdo,
sobre todo a la adecuada prestación de los servicios concertados, el ajuste

de su fu ncion amiento y act iv idad al marco no rmativo aplicable y al proyecto
educat ivo aprobado, así como a la calidad de la atención prestada <1 cada menor
y el respe to de sus derechos. l a entidad concertad a deberá colaborar en el

conjunto de estas act uaciones a las Que se refiere el párrafo anterior, facili tando
a las person as autorizadas por la Consej ería competente en materia de reforma
de menores la rea lización de las mismas y aportando la documentación que se

solicite para perm iti r un seguimiento y mayor coordinación de la ejecución de
est e concierto.

Se realizarán reuniones de coordinación entre la entidad concertada y los/

as técnicos/as de la orrecctcn General competente en materia de Reforma de
Menores, con una periodicidad, como minimo mensual, aunque dicha periodicidad
se establecerá en función de las características y necesidades de cada C<lSO, para
el análisis de la Información disponible, revis ión de casos y el establecimiento de

las est rategias a seguir y los recursos a uti lizar.

Cuando se considere necesario se podrá convocar a otros profesionales de otras
disciplinas y entidades que puedan aportar información relevante para el caso.

En el desa rrollo de la ejecución del concierto, la Consejería competente en

materia de reforma de menores podrá formu lar a la entidad concertada aquellas
advertencias dest inadas a la corrección de desaju stes en el modo de prestación
del servicio para su adecuación a las instrucciones recibidas y al acuerde de

rcrmenzectcn del concierto, todo el lo con carácter previo y sin perjuicio de la
t ramitación del corres pondi ente expediente declarativo de los incum plimi entos.
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Sin perjuicio que 1(1 entidad púb uca habiendo detectado suu erenctas de
los propios menores o inc idencias leves, pueda dar indicaciones a la entidad

concertada como propuesta de mejorar de la calidad del servicio, de la que se
reauzara un seguimiento en su implementación .

Dé cima : Vig encia, m odifica ci ón y pró rroga

La duración inicial del presente Concierto social será de 4 años, con efectos

desde (fecha inicio) hasta (fecha fin) .

De conformidad con jo d ispuesto por el artículo 17.2 del Oecreto 62/2019,

de 3 de mayo, 6 meses antes de la finali zación del plazo previs to en el párrafo
anterior, el presente acuerdo podrá ser renovado por acuerdo expreso de (as

partes por un periodo máximo de 4 años.

Conforme a to previsto en el artículo 18 del Decreto 62/20 19, de 3 de
mayo, el presente concierto social podrá ser objeto de revisión y en su caso,
de modificación atendiendo a la variación de las circunstancias inicia les de su

suscripción, con el fin de adecuarlo a tas nuevas necesidades. Las mod ificaciones
propuestas deben estar debidamente j ust ifi cadas.

Asimismo, en cuanto al número de plazas conc ertadas, ést as se pocran
modificar sin necesidad de nueva convocatoria, hasta el 20% del total del

importe del concierto si existiera crédito suficiente, para dar satisfacción a nuevas
necesidades y se podrán reducir cuando las plazas reservadas no hay an sido
ocupadas por periodo superior a 6 meses debido a la ausencia de demanda, con

la conformidad de la entidad concertante.

La modi ficación o prórroga a que se refieren los párrafos anteriores deberá
re flejarse en el correspondiente documento admini st rat ivo, que se unirá al
presente acuerdo.

Se considera rá modificación de las cond iciones de! concierto social et cambio

de local o centro que pueda producirse a lo largo de la vigencia del mismo. Éste
deberá ser comunicado con la suficiente antelación a la Consejería competente
en materia de refo rma de menores, para su autorización por el Servicio de
I nspección, Registro y Régimen Sancionador de la citada consejería . Tras esta

aut orización, el cambio de local o centro deberá ser aprobado, prev io informe
favorable, siempre y cuando el mismo reúna los requisitos establecidos en la

convocatoria y/o mocete de acuerdo y aque llos que hayan sido tenidos en cuenta
para la concesión det mismo .

Tanto las renovaciones como las modificaciones esteran supeditadas,
en cualquier caso , a la existencia de crédito al efec to en tos Presupuestos

Generales de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de 105
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Concierto sccat,

Decimoprimera: Extinci ón del co ncierte social.

Serán causas de extinción del Concierto sccter. además de las previstas en el

artículo 18 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, las siguientes:

a El incumplimiento de las siguientes obligac iones esenciales :

a.1) Propo rcionar a los/as menores de edad int ernados/ as una atención
adecuada, integral, personali zada y continuada, adaptada a sus neces idades
específicas de apoyo y a la medida judicial impuesta

a.2) Garantizar a los/as menores de ingresados/as el acceso a todos los
servicios en condicion es de igualdad.
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a.3} prestar los serv icios de acuerdo con los estándares de calidad aststenctat
exigibles al tipo de plaza que se trate.

La resolución del concierto social por esta causa podrá conllevar la

indemnización de los perjuicios causados por parte de la entidad concertada .

b El incumplimiento total y reiterado de las obl igaciones esta blecidas en la

cláusula novena del presente concierto social.

En ambos supuestos, cua lquiera de las partes, deberá requerir a la parte

tncumpudcre para que cumpla en el plazo de 15 días con 'as obligaciones o
compromisos que se vi eran incumplidos. Si transcurrido el plazo indicado en el
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la

otra parte la concurrencia de la causa de resolución que deberá reflejarse en el
correspondiente documento administ rat ivo.

e El incumplimiento de al gun a de las cláusulas de este ecuerco que
conculque gravemente los derechos de los/as menores o pongan en grave riesgo

su salud o seguridad, ello sin perju icio de las acciones legales que la Consejería
competente en materia de reforma de menores pudiera emprender.

d Por decisión ju dicial declarat oria de la nul idad del concierto social.

e Por dec is ión unilateral de cualquiera de las partes, por causas
debidamente justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de los

com promisos asumidos, con un preavisc mínimo de 6 meses.

En todo caso, y dad a la nat uraleza de los servicios objeto de concierto,
que consisten en la atención continuada a las person as usuarias cuyo derecho
subjetivo debe preservarse de forma permanente, de acuerdo con lo d ispuesto

por el articulo 18.3 del Decreto 62/ 20 19 , de 3 de mayo, y por el articulo 74 .3

de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
aun cuando el presente concierto social termine por cualquiera de las causas

previstas en el Decreto 62/2019, de 3 de mayo y en el presente acuerdo deberá
extender sus efectos , con las mismas condiciones que tuviera de prestación de
servicios e import e, hasta que la prestación del servicio a las personas usua rias

por part e de otra entidad o Centro quede asegurada tra vés del instrumento de
colaboración que se consi dere oportuno y en todo caso por un periodo máx imo
de nueve meses, siempre que concurran las circunstancias establecidas por el

citado articulo 74 .3. Además de lo anterior, será necesaria Orden dictada por
la Consejería competente en la que se disponga la extensión de los efectos del
concierto y se realice la reserva de crédito que asegure la continuidad de la

financiación de los servicios con carácter previo a la finalización de la vig encia
del concierto soci al, sin que sea necesario acuerdo expreso entre las pa rt es
que habi lite la extensión de efectos del concierto social de conformidad con el

articulo 18 .3 .

Decimosegunda: Publicidad

De acuerd o con lo dispuesto por el articulo 13 del Decreto 62/20 19, de
3 de mayo, se dará publicidad al presente acuerdo de concierto social, con

indicación de las partes firmantes del acue rdo de concierto social, el objeto
y plazo de durac ión, as¡ como sus posib les modificaciones y renovaciones y

las obligaciones de ambas partes, con especial referencia a las ob ligaciones

económicas a través del Portal de la Transparencia . Dicha publicación se
act ualizará t r imes tra lmente.

NPE: A-270522-2677
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Dec::imotercera : Jurisdicción c;:om petente

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 6212019, de 3 de
mayo, la Jurisdicción ccoteoctosc-ncrnmtstreuva será la competente para resolver

las cuestiones litigiosas que pudieran suscrtarse entre las partes, en el desarrollo
del presente Concierto secar. dada su naturaleza administrativa .

y dejando constancia de su conformidad suscriben el presente acuerdo de

concierto social.

Por la Consejería de Mujer, Igualdad , LGTBI, Familias, Política Socia l y
Transparencia, la Consejera, Isabel Franco Sánchez.

"',, - - - - -
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CERTIFICADO DE CENTRO

Jefe de Servicio de Insp ección , Regis tro y Régimen San ciona dor de la Secretaría
General de la Consejeria de Política Social, Familias e Igualdad, CERTIFICA: Que según consta en la base
de datos existente, la Entidad abajo reseñada figura inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales, con los siguientes centros y servicios autorizados conforme a lo establecido en el Decreto 03f2015,

de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología
básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: MaLINA DE SEGURA

Titular: FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL

CIF: G73038457 Carácter: PRIVADA - SIN ÁNIMO DE LUCRO

Centro: CENTRO EDUCATIVO-HOGAR FUNCIONAL LOS PINOS Exp: 20070218

Dir: CR .DE FORTUNA,27-EL ROMERAL, CP: 30500

Tino: 968344344

email administracion@fundaciondiagrama.es

AulorizaciÓl1: (DEFINITIVA) RCSS: 20070218 Fecha ccnceeoec20fOSf2013

Actividades Cons Plazas Gestor

B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LAEJECUCiÓN DE 12
MEDIDAS JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE
LIBERTADDE LOSMENORES

Lo que hace constar para los efectos oportunos .

El Jefe de Servicio de Inspección , Registro y Régimen Sancionador,

(Documento firmado electrónicamen te al margen)

Página 1



Región de Murcia
Consejeóa de MuJ"'f, Igualdad,
LGTBI, Familiasy POitica Social

Secretaria General

Dt:CLAKACl Ó~ DE []'\riTIDADAPTA PARA SUSCRIBIR CO,,;CII::RIUS SOCIALES

:\ombrc ' a cüldos I Ra z ón Social
FUNOAClON DIAGRAMA ¡:-¡TERVENCl O:-'¡ PSICOSOCIAL

Dirección Teléfono
AV. CIUDADALME RIA, N.QJO

Población
MURCIA

iIllFICIF
G730311457
CM i o ostal
30002

¡

:\úm. ex edtente
." úm. solicitud

2005007S
11272
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Con fecha Ol /OJI202 1 se presenta por la entidad arriba rcfcrcnciada solicitud de declaración de
entidad ar ra para suscribir conciertos sociales

Dicha competencia viene atribuida a la Con'cjrro de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Políti.
ca Social por el articulo 7 del Dec reto n," 6212019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen juri .
dico de los conciertos sociales en la Región de Muró a en materia de prok><:óón y reforma del menor.

Visto el expediente instruido en relación a FUNDAC1Ó~ DIAGRAMA INTERVENCi ÓN
PSICOSOCIAL, habiéndose observado las distintas prescripciones establecidas en la Ley 312003, de 10
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia; Ley 3W2015, de I de OCTubre, del Pro
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Decreto n." 6212019, de 3 de
mayo, habiéndose emitido el preceptivo informe por el Servicio de lnspcccién. Registro y Régimen San
cionador en el que ,e ha con statado el cumplimiento de todo, lo, r~'qui,ito, establecidos en el citado De 
creto n." 6212019, de 3 de mayo, a propuesta del SecreTario GeneraL

D1SPO:"iGO

nr.CI ,ARAR A FUl'WACIÓ:"i 1l1,\GR,\:\1A l'IóTr.RV E:"iClÓ:"i PSICOSOCI AI. ENTl ll All
A PTA PARA SUSC RIIU R CO :";C1ERTOS SOt:-U LES.

Esta declaración Tendrá una duración ilimitada, condicionada al cumplimiento de los requisitos
previstos en los artículos 4 y 5 del citado Decreto n." 6212019, de 3 de mayo, quedando la Entidad obliga
da a comunicar a la unidad de Registro cualquier cambio que se produzca en relación con la declaración
inicial emitida. El incumplimiento de este precepto podrá ser causa de revocación de esta declaración y
conllevará la cancelación de oficio de la in,cripción en el Regi ,tro.
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Región de Murcia
ConsejE'rta de MuJ('f, Igualdad,
LGTBI. FamiliasyPOitica Social

Secretaria General

Contra esta Orden que pone fin a la via administrativa, se podrá interpone r recurso potestati vo de
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado desde el dia siguiente al de su notifica
ción, de conformidad con lo establecido en los arts . 123 y 124 de la Ley 39/20 15, de I de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , o directamente recurso contcn 
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde la misma fecha, según lo establecido en el
art. 46 y siguientes de la Ley 19/J991( de J3 de julio. n:guladora d"/a JJlri.,,/in·" ¡" Cu"lenó u.m-admi"i.l'
Iralim . ante la Sala de lo Contencínso Administrativo del Trihunal Superior de Justicía de la Región de
Murcia, sin peJjuic io de que los int~oresados pu~'dan ejercitar cualquier otro que estimen pmced~'llte.

Notifique se la presente Orden al interesado.

(Documento fechado y finnado electninícamente al margen)

LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTRI. FA\lIL1AS y POLíTICA SOC IAL

(P.D. Orden de 15 de octubre de 2019. BORM n" 240 de 17 de octubre)

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CO~SEJERjA DE MUJER,IGUALDAD,
LGTBI, FAMILIAS Y pOL íTICA SOC IAL

(P.S. Orden de 20 de j ulio de 2020, BORM n'' 170 de 24 de julio)

DIRECTOR GEN ERAL DE FAMILIAS Y PROTECCiÓN DE MENORES

r ae. RAUL NüRTES üRTI~



Región de Mu rcia
Ccesejera de Ponca Social,
Familias e Igualdad

Secretaria General
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERIA DE POLlTlCA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL OlA DE
LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL OlA 25
DE JULIO DE 2023

Numero de
Asunto

exped iente

Propuesta de autorizac ión del gasto, co n la Fundación
Diagrama Intervención Psicosocial de 12 plazas en
cent ro para menores a los que se les haya impuesto
medidas judiciales de co nvivencia en grupo educa tivo
dictadas por los jueces de menores.

DILIGENCIA:

Se hace co nstar expresamente que el expediente indicado está completo
y co nt iene todos los documentos preceptivos y debidamente suscritos
para su aprobación por el Con sejo de Gobierno. según las in struccion es
de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVI CIO JURíDICO


